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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la  R ein a  n u estra  Señora (Q . D. G.) y  
su augusta Real familia con tinúan  sin novedad 
en su im p ortan te  sa lud  en el Real Sitio de 
A ranjuez.

R E A L  D ECR ETO .

Vengo en nom brar para  la plaza de Oficial 
Jefe de la Secretaría de la Presidencia del 
Consejo de M inistros, vacante por fallecimien
to del que la obtenía, á D. A lejandro Shee y 
Saavedra, Oficial de la Dirección general de 
U ltram ar, que in terinam ente la desem peñaba.

Dado en A ranjuez á prim ero de Mayo de 
mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNÜLS..

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
E x p o s i c i ó n  á  S. M.

SEÑORA:
La reform a de los Aranceles judiciales es 

lace m ucho tiem po m otivo de continuas re
clamaciones para los subalternos de los Tri
bunales de justic ia  que recurren  á V. M. so- 
icitando el aum ento de los derechos que cons
tituyen la única retribución de sús servicios, 
y a l e g a n d o  que no pueden hoy satisfacer las 
nás urgentes necesidades de la vida. La in
sistencia en estas reclam aciones, y el hecho 
notable d e  h a b e r  a lg u n o s  p r e s e n t a d o  l a  d im i 
sión de sus destinos si no se m ejoraba su es
tado actual, fijaron la atención del Gobierno; 
y el expedien te instruido ha im preso tal sello 
Je v erd ad  á las quejas, que es imposible dila
tar por m ás tiem po la reforma; Los Aranceles 
han estado siem pre sujetos á frecuentes a lte 
raciones, como que es propio de su índole el 
guardar consonancia con el estado de la r i
queza del país, el núm ero y clase de los nego
cios judiciales y las exigencias de las costum 
bres. Si á esta causa se añaden las variaciones 
introducidas en los procedim ien tos, la sup re
sión de las terceras instancias en lo c iv il , la 
extirpación de antiguos abusos, la*simplifica
ción de trám ites  inútiles y la m ayor rapidez 
en el curso de  los negocios, que es su resu l
tado p ráctico , aparecerá dem ostrada la nece
sidad de poner en arm onía los actuales A ran
celes con la nueva situación en que el concur
so de tan  diferentes circunstancias ha coloca
do á los subalternos de los Tribunales. Sobre 
este punto es unánim e el parecer de las A u
diencias del reino á quienes se ha consultado, 
las cuáles, áníes de em itir su d ictám en, han 
oido el de los Jueces de prim era instancia, Re
la to res , Escribanos y P rocuradores; de modo, 
que puede decirse que todo el órden judicial, 
form ando una sola voz, pide á V. M. que m e
jore en esta parte  el deplorable estado del 
foro.

Una m edida se ofrece desde luego al áni
m o, que satisfaciendo los deseos de los T ribu
nales y subalternos, establecería un principio 
de absoluta igualdad; á saber: la designación 
de sueldos fijos á los Relatores y Escribanos 
de Cám ara y Juzgado. No negará el M inistro 
que suscribe la bondad de este sistem a; pero 
motivos poderosos le im piden hoy proponer 
una reform a tan radical por ventajosa que pa
rezca.

E n  prim er lugar la organización de nues
tros Tribunales no es definitiva, antes bien se 
echa de m énos y hab rá  de publicarse una ley 
que establezca en tre  la legislación civil y cri
m inal por una parte , y los Códigos de procedi
m ientos por o tra , aquella relación que debe 
existir necesariam ente en tre  el precepto de la 
ley y los m edios de hacerle efectivo.

T rabájase tam bién en redactar la ley de 
sustanciacion crim ina l; y acabada ya la del 
notariado y discutida varias veces en los Cuer
pos co legisladores, trascu rrirá  m uy poco tiem 
po sin que se sienta su benéfico influjo en la 
adm inistración de justicia.

Medidas son estas que han de tenerse en 
consideración al form ar unos nuevos A rance
les. Por ellas desaparecerán tal vez los Rela
tores y Escribanos para convertirse en Secre
tarios de Sala y de Juzgado, confiándose ex
clusivam ente á los Notarios la redacción y cus
todia de los instrum entos públicos. Entonces 
vendrá la ocasión oportuna de proponer á las 
Córtes el sistema que se juzgue* más conve
nien te  eft vista de los datos estadísticos allega
dos para saber á cuánto asciende el valor to
tal de los derechos p rocesa les, cuál es la car
ga que pesaría sobre el Tesoro, y cuáles los

medios con que este hubiera de levantarla. Hoy 
solo deben plantearse aquellas , reform as de 
más urgencia y que sean com patibles con 
el carácter provisional de la organización de 
nuestros Tribunales.

Además, la naturaleza del mal de que se 
lam entan los Relatores y Escribanos de Cá
m ara no consiente la natural lentitud de aque
llas m edidas que reclam an el concurso de los 
Cuerpos colegisladores. El Ministro que suscri
be cree , que dentro  de sus facultades puede 
proponer á Y. M. otras, que si no curen el 
mal por com pleto , sirvan para m ejorar el es
tado presente. La historia de los diversos pro
yectos que se han ensayado de algunos año s ' 
á esta parte  le confirm a en su opinión.

La época de nuestras reform as políticas, que 
tom a origen en 1834, trajo  en pos de sí la de 
grandes innovaciones en el orden judicial. La 
adm inistración de justicia se uniform ó por el 
reglam ento provisional, que fue el prim ero en 
asentar los sólidos cimientos sobre que hoy 
descansa. Establecióse el orden é igualdad de 
los Tribunales con la creación de los Juzgados 
de p rim era  instancia; fijáronse y sim plificá
ronse los procedim ientos, resu ltando del con
jun to  de tales refoymas la necesidad de publi
car nuevos Aranceles. A utorizado para ello el 
Gobierno por las Córtes de 1837, prom ulgó el 
de 29 de Noviem bre del mismo año, debiendo 
notarse en este lugar, que adem ás de los d ere 
chos consignados en aquel Arancel para las 
actuaciones judiciales, disfrutaban los Relato
res y Escribanos de Cámara de una gratifica
ción que no excedía de 5.000 rs. en ninguna 
p a rte , ni bajaba de 3 .0 0 0 , lo cual permitió 
que los derechos fuesen más bajos. Las refor
mas en la legislación con tinuaron : la ley de 
notificaciones y la de los pleitos de m enor 
cuantía de 1838 resp iraban el mismo espíritu 
de economía y celeridad en los juicios que 
dom inó en todas las disposiciones anteriores; 
y unida á esta causa la idea de suprim ir los 
sueldos y gratificaciones de los Relatores y Es
cribanos de  C ám ara , aum entándoles los dere
chos, dieron por resultado, otra nueva re 
forma.

La ley de presupuestos de  1845 puso por 
obra esta idea ; y en v irtud  de la autorización 
concedida al Gobierno, se publicaron en 2 de 
Mayo otros Aranceles más subidos con el ob
jeto  de hacer ménos sensible aquella su p re 
sión. Un año escaso duró  su observancia*. Juz
gándose excesivo el aum ento de los derechos 
asignados con especialidad á los Relatores, se 
modificaron por otro Real decreto de 22 de 
Mayo de 1846. La rebaja de los derechos 
arancelarios se fundó en conjeturas que ha 
desm entido la. experiencia de los años poste
riores, y V. M. me perm itirá  que recuerda  
con este m otivo las palabras consignadas en? 
el preám bulo de aquel decreto: ,

«Al proponer á V. M, esta reform a y otras 
«de ménos entidad respecto de los derechos de 
«los Relatores, no ha dejado sin em bargo dé 
»a ten der á la circunstancia de que estos su
b a l te rn o s , tan  necesarios hoy según el actual 
»enjuiciam iento, no perciben ya el sueldo con 
«que ántes les auxiliaba el E rario : que son 
«innum erables los actos de oficio, los pleitos 
»de pobres y los negocios penales en que ejer- 
«cen gratu itam ente  su cargo, y que no son 
«pocas tam bién ni de escaso valor las manos 
«auxiliares que necesitan para dar vado al 
«ímprobo trabajo que les está encom endado. 
«Mas con todo eso, el Ministro cree que, d es-  
«pues de aprobadas las rectificaciones que pro- 
«pone á V. M., los Relatores quedarán bastan- 
«temente retribuidos. Estas m ism as considera- 
«ciones son tam bién aplicables á los Escriba- 
«nos de C ám ara.«

El Ministro que suscribe se v e , Señora, 
obligado á confesar que las halagüeñas es
peranzas concebidas en aquella época, queda
ron de todo punto defraudadas.

Las reclam aciones que nacieron desde la 
publicación del decreto de 1846 tom aron tal 
gravedad después de prom ulgarse la ley de 
Enjuiciam iento civil, que el Gobierno hubo de 
fijar eñ ellas su atención, y m andar in stru ir el 
expediente que produce la actual exposición 
con el adjunto proyecto de reform a. La simple 
enunciación de los hechos ofrece un medio fá
cil y expedito para atenuar los males presentes, 
cual es el de restablecer los artículos de los 
Aranceles de 1845 que favorecen á la clase de 
Relatores y Escribanos de Cámara, y esto pue
de hacerlo V. M. por un decreto , con tan ta 
más confianza, cuanto que de este modo se 
pondrán en vigor las disposiciones de la ley de 
2 de Mayo de 1845.

Para com pletar el pensam iento de m ejora 
hasta el límite que le perm iten sus facultades, 
propone el Ministro que suscribe á V. M. otras 
m edidas, sin las cuales aquellas producirían 
escasísima utilidad. La más im portante es la 
que suprim e la división de las Audiencias en 
dos clases. Ningún fundam ento de justicia la 
abona. La única razón que se expuso para de

fender esta d iferencia 'fue la de la m ayor ca
restía, que exige un aum ento de gastos en cier
tas capitales, sin considerar que el beneficio 
que pudieran obtener por esta causa algunos 
sub alte rno s, está superabundantem ente com
pensado con el núm ero de negocios, por lo co
m ún mucho m enor en las de segunda clase.

Ahora bien: si las reglas ju stas para fijar 
los derechos judiciales deben ser por una par
te el trabajo  y tiempo invertido , y por otra 
la cantidad ó el valor de lo que se litiga, sien
do estos y aquellos iguales sin distinción de lu
gar, disfrutando todas las Audiencias la misma 
categoría y todos los M agistrados el mismo 
su e ld o , á excepción de Madrid , no hay razón 
para que se conserve en órden á los subalter
nos una diferencia que contribuye á em peorar 
la suerte de los más necesitados. En los A ran
celes de 1837 se dividían todas las Audien
cias en tres clases; los de 1845 suprim ieron la 
tercera : los resultados de la experiencia, con
formes con él dictám en de la razón, aconsejan 
hoy que en punto á derechos arancelarios sean 
todas iguales.

A estás réform as acom pañan otras de m e
nor im portancia, pero de utilidad reconocida. 
Es evidente que la ley de Enjuiciam iento civil, 
á la vez que ha simplificado los antiguos pro
cedim ientos, in trodujo algunos trám ites nue
vos que carecen de retribución determ inada 
en  los Aranceles. Es asimismo una verdad que 
ha subido el tipo de los pleitos de m enor cuan
tía, y sobre todo, que ha planteado la institu
ción de los Jueces d ^ a z  , no solo como aux i
liar de la ad m in is tru p ln  de ju sticia , sino for
mando el prim er grado de la jurisdicción o r
dinaria . De aquí la im prescindible necesidad 
de establecer derechos para estas nuevas ac
t u a c io n e s  á fin  d e  e v i t a r  la  aplicación arb itra
ria  y desigual de los artículos del Arancel que 
guardan analogía con ellas, procurando que 
se logre la debida uniform idad en todas partes 
y cerrando la puerta á los abusos.

El Ministro que suscribe no se lisonjea de 
que su trabajo logre satisfacer todos los deseos, 
ni contentar todas las esperanzas concebidas, 
ni mucho ménos prevenir todas las reclam a
ciones. Pero reservándose para  más adelante 
el p resentar un proyecto de ley que satisfaga 
todos los derechos legítim os, cree que si V. M. 
se digna prestar su aprobación á las m edidas 
que propone, se aplicará algún rem edio al mal 
más urgen te; se establecerá una justa  unifor
m idad en la práctica de los T ribunales, se evi
tarán interpretaciones abusivas, y sobre todo, 
los Relatores y Escribanos de Cámara recibirán 
m ayor recompensa en sus delicadas y trabajo
sas tareas, dando así tiempo á que se prepare 
con m editación y copia de luces una resolución 
definitiva.

Por estas razones el Ministro que suscribe 
tiene la lioiíra de som eter á la aprobación 
dé V. ÁL el adjunto proyecto de decreto.

A ranjuez á veintiocho de Abril de mil 
ochocientos sesenta.

SEÑORA:
A I ,  R. P. de V. M.

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,  

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

R E A L  D E C R E T O . '
Tomando en consideración las razones que 

me ha expuesto el Ministro de Gracia y Justi
cia sobre la urgente necesidad de reform ar los 
Aranceles judiciales dentro de los lím ites que 
establece la ley de 2 de Mayo de 1845 , y en 
uso de la autorización concedida por la de 25 
de Abril del mismo año,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los Aranceles judiciales pu

blicados por mi Real decre to 'd e  22 de Mayo 
de 1846 se modificarán con arreglo á las dis
posiciones que contiene mi resolución de esta 
fecha.

Art. 2.° Se suprim e la división de A udien
cias de prim era y segunda clase, y en su v ir
tud se cobrarán en todas las del reino unos 
mismos derechos. -

Art. 3.° Los Aranceles reformados en los 
térm inos que expresan los artículos anteriores 
em pezarán á regir desde el dia 1.° de Junio 
próxim o, hasta tanto que se publique la ley 
que determ ine la organización de los Tribuna
les y la clase y rem uneración de los subal
ternos.

Art. 4.° Por el M inisterio.de Gracia y Jus
ticia se hará una nueva im presión y publica
ción de los Aranceles judiciales? sujetándose á 
las prescripciones de este decreto.^

Dado en A ranjuez á veintiocho de Abril 
de mil ochocientos sesenta.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  G r aci a  y J u s t i n a ,

S A N T IA G O  F E R N A N D E Z  N E G R E T E .

MODIFICACIONES
QUE SE INTRODUCEN EN LOS ARANCELES JUDICIALES KN 

VIRTUD DEL ANTERIOR REAL DECRETO.

TITULO III.
CAPITULO PRIMERO.

De los Secretarios' de gobierno de las Audiencias.
Artículo 1.° Se reun irán  en uno los capítulos 1.° y 2.° 

del título III que tra tan  de los Relatores de las Salas 
de gobierno y de los Secretarios de las Audiencias, toda 
vez que una misma persona desempeña ambas funcio
nes, adoptando en la colocación de sus artículos el ó r
den'.lógico que requiere este nuevo cargo.

A rt. 2.° Se redactaiá el art. 3.° diciendo: por el reco
nocimiento y estudio del expediente para dar cuenta al 
Tribunal pleno ó á la Sala de gobierno, los mismos dere
chos que el artículo señala.

Iguales palabras se añadirán  en los artículos 9.° y 10.
Los artículos 8.° y 15 quedan suprim idos.

Art. 3.° Los artículos 4*7, 18 y 19 form arán uno solo 
que diga: «por dar cuenta al Regente de cualquier re 
curso ó diligencia practicada y extender la providencia 
que este dictare, 8 r s .» \Art. 4.° A continuación se añadirá un artículo que 
señale por las notificaciones que los Secretarios de go
bierno deban hacer á los in teresados, inclusa la copia 
de la providencia, en los expedientes de su competencia, 
los mismos derechos que perciben por igual motivo; los 
E scribanos de Cámara.Art. 5.° Se suprim irán  en el art. 24 las palabras con 
exclusión de todo asunto contenciosa que  no se hallaban 
en los publicados por la ley de 2 de Mayo de 1845, toda 
vez que á los Secretarios de gobierno de las Audiencias 
les incum be dar cuenta de lodos los asuntos de T ribunal 
pleno, de Sala de gobierno ó de Regencia.

Art. 6.° No teniendo ya lugar en- las Audiencias el 
recibimiento de Abogados*, se sup rim irá en los a rtícu 
los 34 y 35- la parte que á este acto se refiere.

Art. 7.° Al final de la Sección que trata de ios dere
chos que devengan los Secretarios por los expedientes de 
posesión y ju ram en tos , se añadirá un artículo que de
term ine que «por los nom bram ientos, posesión y ju ra 
mentos de los Jueces de paz no se devengarán derechos 
de ninguna especie, asignándose eu los expedientes de 
ren u n cias/ex cusas y licencias 10 rs. vn. por todas las 
diligencias , sin que nunca pueda exigirse m ás de esta 
cantidad.»

De los Relatores.
Art. 8.° Se restablece modificada la disposición del ar

tículo 47 de los aranceles de 1845 ,que autoriza á los R e
latores para cobrar los derechos íntegros de cada parte, 
con tal que no pasen de d o s , en vez de tres que perm U  
tia a q u e l, siendo esta disposición aplicable á todos los 
a r t í c u l o s  q u e  t i e n e n  r e l a c i ó n  c o n  e s t a  m e d i d a ,  á s a b e r :  los
artícu los.47, 48 , 49 , 50 , 51 , 52 , 53 , 54, 5 5 , 62, 63, 64, 
74,. 94 y 95.

Art. 9.° Se restablecen igualm ente los artículos 5.°, 6°., 
7 , 57, 75 , 79 , 81 , 82, 83 , 86 , 87 y 92 de los citados 
aranceles de 1845, que señalan la m itad de, los derechos 
por los segundos reconocim ientos.

Art. 10. Se aum entan ios derechos señalados en los 
artículos 44 y 46 en la forma preven ida por los A rance
les de 1845, y sin exceder de la cantidad fijada por jos 
mismos.

Art. í l .  Se aum entan igualmente los derechos señala
dos por la extensión de las sentencias y  autos defin iti
vos en los artículos 84 y 8 5 , restableciendo los que se 
hallarí adm itidos en los aranceles de 1845.

Escribanos de Cámara.
Art. 12. Lo dispuesto en el art. 8.° para los Relatores 

es aplicable á los Escribanos de C ám ara , y á Su tenor 
se m odificarán los artícúiqs 100, 103 y 104 , incluyendo 
en su lugar por este motivo el art. 101 de los Aranceles 
de 1845.

Art. 13. Se restablecen los derechos que los artículos 
106 / 107 y 108 de lo s ; Afáncélés de 1845 señalan por dar 
cuenta por primera^Vez Be loS pleitos ó cáüsas y  exten
der los autos de sustanciacion. ' . 1

Art. 14. Sé "restablecen igualm ente los artículos 109, 
110, 111, 112 , H 3 ,  114 y 115 sobre notificaciones.

Art. 15. Se pondrá tam bién en  vigor el art. 120 de 
los mismos A ranceles, reduciendo sin em bargo á 2 rea
les por cada medio pliego de exceso los 3 que se m ar 
caban en aquel.

Art. 16. Se aum entan los derechos que los artículos 
145 y 146 señalan por las asistencias á las vistas y pu
blicación de las sentencias á la cantidad que establecen 
los Aranceles de 1845.

Art. 17. Teniendo en cuenta que por la ley de E n 
juiciam iento, civil son fundadas las sentencias y autos de
finitivos lo que constituye un nuevo trabajo, se modifica
rá el art. 147, conservando los derechos asignados á la 
certificación de la sentencia que ha de u n irse  al rollo, 
siem pre que no pase de una hoja, Si excediese, por cada 
hoja de exceso se asignarán  3 rs . Asimismo en las no
tificaciones á lás partes se señalarán  3 rs. por cada me
dio pliego de la copia.

Art. 18-. Se adicionará después del art. 148 otro que 
diga, «que por la tasación de costas é inform e sobre 
elias, cuando con arreglo  á la ley de E njuiciam iento c i
vil deban practicarla los Escribanos de Cám ara, llevarán 
los derechos asignados al tasador en ios artícu lo s 183 
y 184.»

CAPÍTULO TERCERO.
De los porteros.

Art. 19. El art, 157 se redactará, sustituyendo en lu 
gar del semanero que ya no ex is te , el Presidente, Po
nente ó algún otro Ministro de la Sala.

Del Canciller registrador.
Art, 20. El art. 172 se redactará diciendo, «por cote

ja r  la copia del registro con el original ó con la copia 
unida á los autos en los pleitos que se siguen por la ley 
de Enjuiciam iento civil.

Del tasador y repartidor.
A rt. 21. El art. 183 se redactará para m ayor clari- 

dad diciendo «por cada hoja ú til de la pieza ó piezas de 
autos que haya de leconocer para hacer la tasación.»
De los negocios de los Tribunales y Juzgados 'clesiásticosy de las Subdelegariones de la Hacienda publica.

4rt 22 En el epígrafe de este capítulo v en el ar- 
f ' c u  o  2 1 8  se b o r r a r á n  l a s  palabras Subdelegaciones de 
H acien d a  p ú b l i c a . y se sustituirán  por las de Juzgados 
de Hacienda.

SECCION TERCERA.
De los Juzgados ordinarios de primera instancia.

Art 23 Se pondrá una n o ta  manifestando que los ca- 
nituíos p r i m e r o  y tercero de la Sección tercera , dei tituló cuarto solo tienen aplicación en las provincias Vas
c o n g ad a s  v N avarra , donde por no ser necesario el uso 
de l  papel sel lado ,  ingresan los derechos en el Tesoro, prac
ticándose la recaudación y entrada en aquel según se 
verifica en la actualidad.Art. 24. Se suprim irá el capitulo segundo de la m is
ma Sección por no en tender hoy ios Alcaldes co nstitu 
cionales en los juicios de conciliación ni verbales sobre 
negocios c iv iles , cuyo conocimiento corresponde á los

Jueces de paz. En su lugar se anadira al fin de la misma Sección ün capítulo, que con ei epígrafe de los Secretarios y porteros de los Juzgados de paz, fije provisionalmente los derechos que corresponden é esta c lase , con  
separación de los juicios de conciliación, los verbales y la práctica de las demás diligencias en que entienden 
por delegación de los Jueces de primera instancia.Art. 25. El art. 326 se sustituirá por otro que diga «que los Jueces nombrados en comisión cobrarán la mitad del sueldo que corresponde al propietario , así como los Jueces de paz suplentes que ejerzan la jurisdicción  en la forma prevenida por los decretos vigentes; pero que en el caso de que sean legos, deberán nombrar un 
Asesor para todos los negocios, que será quien perciba entonces la mitad del sueldo.»

De los Escribanos de Juzgado.
Art. 26. S»s modificará el art. 332, dejándolo reducido á los juicios verbales sobre injurias leves, pues los civiles de esta clase corresponden á los Juzgados de paz.Art. 27. Se suprimirá el art. 333 por la misma razón.Art. 28. Se sustituirá el art. 334 por otro que diga «Por la autorización y extensión de las comparecencias *en las apelaciones de los juicios verbales civiles percibirán los Escribanos por todos sus derechos , inclusos los del examen de testigos y los del testimonio del fallo que ha de remitirse al Juez de paz para, su ejecución, 

siempre que la duración del acto no exceda de una ho
ra , 10 leales.»Si pasase de e l la , cualquiera que fuera el tiempo de 
ex ceso , 20 rs.Art. 29. Se adicionará á continuación otro artículo 
que prevenga que las disposiciones del anterior son apli
cables á los juicios verbales que la ley de Enjuiciamiento civil ha introducido de nuevo en sus artículos 638, 
681, 702 , 714 , 738 y 754 respecto de los juicios de 
desahucio, retraótos é interdictos.Art. 30. Se adicionará después del art. 336 otro que 
señale los derechos del mismo para cada foja por cotejar la copia de la demanda en papel común con la misma 
demanda.Art. 31. Se añadirá después del 355 uno que exurese que por la copia á que se refiere el párrafo segundo del art. 241 de la loy de Enjuiciamiento c iv il, así como por jas de interrogatorios y  otras que se saquen por los Es
cribanos , cuando no las pYesenten las partes, se deven
garán 2 rs. por hoja.Art. 32. Se pondrá á continuación del art. 361 uno que diga que por comunicar á las partes los nombres, profesión y residencia de los testigos, llevarán los Escribanos 4 rs. por cada una de las listas.Art. 33. Igualmente se añadirá después del 374 uno que señale 3 rs á cada hoja de sentencia después de la primera.Art. 34. , Se adicionará á continuación del art. 377 otro que marque la cantidad de 10 rs. por cada dia que tenga lugar la exposición de autos de las Escribanías para que se enteren las partes ó sus defensores de las pruebas ó documentos en los casos determinados por la ley.Art. 35. Se pondrá un artículo después del 400 que señale 2 rs. de derechos por cada hoja de la sentencia de remate que siga á la primera.

Art. 36. Se suprimen los artículos 398, 402 y 403 en atención á que por la ley de Enjuiciamiento civil no es necesaria la notificación de estado, ni se expide el mandamiento de pago, ni se cobran las décimas suprimidas anteriormente por la ley.
Art. 37. Sé añadirá á continuación del art. 441 otro que determine que lo dispuesto en dicho artículo es apli

cable á las juntas que previenen los artículos 374 y 423 
de la ley de Enjuiciamiento civil para declarar el derecho 
de los que se crean herederos en los juicios de testamentaría y abintestatos.

Art. 38. A continuación del art. 578 se intercalará, dándole la numeración correlativa que le corresponda, 
el siguiente capítulo que señala los derechos que deven
gan los Secretarios y porteros de los Juzgados de paz.
DE LOS SECRETARIOS Y PORTÉAOS DE LOS JUZGADOS DE PAZ.

Juicios de conciliación.
Por la providencia señalando dia y hora para el acto 

de conciliación y notificación al interesado , llevará el Secretario 2 rs.-
Por la citación dentro de la población, llevará 2 rs.
Si hubiere de expedirse oficio por estar el demandado 

fuera de la población, llevará ei Secretario 2 rs.
Por la comparecencia y  extensión en el libro del acta 

de la conciliación , llevará el Secretario 10 rs.Por cada certificación del acta, 4 rs.
Por la asistencia tendrá ei portero 4 rs.

Juicios verbales.
Por la providencia señalando dia y hora para la ce

lebración del juicio, un real.Por la citación y  entrega de la papeleta, 2 rs.Por Cada oficio de emplazamiento cuando el demandado residiere fuera, llevará el Secretario 2 rs.Por el requerimiento á testigos que firmen el recibo 
cuando se niegue el demandado, 2 rs.Por la extensión de respuestas cuando se manden ad
mitir ó se dén excusas para no concurrir al juicio, 2 rs.Por la asistencia del Secretario y extensión del acta 
de la comparecencia, por todos sus derechos, inclusa la 
notificación de la sentencia si no pasare el acto de una 
hora, 10 rs. ,Si pasare de este tiempo, por cada hora demas 4 rs.Por el auto admitiendo ó negando la apelación, un 
real. . . .Por la remisión de autos al Juez de primera instan
cia, inclusa la citación, 3 rs.El portero por la asistencia, 4 rs.Por las diligencias de ejecución de lo convenido en los juicios de * conciliación y de las sentencias de los verbales, así como en los embargos preventivos, testamentarías y demás actos en que entienden los Jueces de paz por delegación, percibirán los Secretarios las dos terceras partes de los derechos asignados a los Escribanos de Juzgado, y los porteros las dos terceras partes de los que corresponden á los alguaciles.

DISPOSICIONES GENERALES.
Art. 39. Se suprimirán los artículos 625 y 626 por h a 

l l a r s e  d i s p u e s to  lo conveniente sobre defensas de pobres 
en los artículos 184 y 199 de la ley de Enjuiciamiento 
civil , tít. 5.°, parte primera.Art. 40. Se restablecerá el art. 631 de los Aranceles de 1845, suprimiéndose la adición que en los de 1846 se  
le agregó, y por la que se asignaban las dos terceras partes de derechos á los pleitos de mayor cuantía que no pasaban de 5.000 rs vn., y por este motivo son en el foro conocidos con el nombre de rebajados. En su lugar, y  teniendo presente que por la ley de Enjuiciamiento c i vil se ha reducido á 3.000 rs. vn. el límite que divide los pleitos de mayor ó menor cuantía , se devengarán las dos terceras partes de los derechos en aquellos que pasando de 2.000 rs. no excedan del tipo actual de 3.000 rs., y los derechos completos en todos los que por disposición de la ley son considerados como de mayor cuantía.Aranjuez 28 de Abril de 1860.=»Fernandez Negrele.

Deseando la Reina (Q. D. G.) que las personas 
que se hallan comprendidas en el Real decreto de 
amnistía, publicado en la Gaceta de ayer, experi
menten sin el menor retraso los efectos de su Real 
clemencia, se ha servido mandar que los Tribunales



del fuero ordinario  procedan á la declaración y ap li
cación de la am nistía con preferencia al despacho 
de todos los dem ás asuntos que  pendieren  ante los 
misinos.

De Real orden lo digo á V. p a ra  los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. muchos años. M adrid 3
de Mayo de 1860.

FERNANDEZ NEORETE.

Sr. Regente de la A udiencia d e ......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración,—Negociado 1,°

He dado cuen ta  á la R e in a  (Q. D. G.) de la con
sulta que V. S. dirigió á este Ministerio en 5 de Di
ciem bre últim o acerca de si los b ienes de propios y 
comunes de los pueblos están ó no com prendidos 
en tre  los que , bajo la denom inación de dominio 
público, se ceden g ra tu itam ente por la ley gene^ 
ra l de Ferro-carriles de 3 de Junio de 1855 á 1§S 
em presas de dichas v ia s ; á cuya consulta ha dado 
lugar una reclamación del Director geren te  lfi 
com pañía del ferro-carril de Tudela á Bilbáo, en 
queja, contra al^unpg j V ^ a l f e  efe CM prQYÍJRM QU£ 
se ¿ponen 4 que Ia rcfencla em presa, ocupe los t e r 
renos de dicha clapo sin  la com petente indem nización 
de su valor.

E n su vista, y cqpsic|erapdQ qiie los terrenos de 
dominio público que por la citada ley de 3 de Junio 
d e  1855 se conceden gra tu itam en te  á las em presas 
de fe rro -ca rr ile s , son aquellos qpe  corresponden  ep 
pleno dominio al Estado , y  de los cuales puede d is
poner librem ente sin perjuicio de te rc e ro ; que  los 
bienes de propios [y com unes de jos pueblos p e r
tenecen exclusivam ente á los m ism os; que sus p ro 
ductos están destinados por las leyes p a ra  lev an ta r 
las c a rg a s , obligaciones y servicies m unicipales , y 
que el Gobierno no puede cederlos ni disponer de 
ellos con perjuicio de su dueño y sin la com peten te  
indem nización ; S. M. , de acuerdo con el d ictam en 
de la Sección de Gobernación y Fom ento del Consejo 
de Estado , se ha servido resolver que  los bienes de 
propios y com unes de los pueblos , ya se a tienda á 
la m anera con que las leyes los den o m in an , ya á su 
condición , naturaleza y objeto á que están  destina
dos , no se hallan com prendidos en tre  los de dominio 
público que expresa el párrafo p r im e ro , a rt . 2Q de 
la ley general de F errp -carriles de 3 de Junio de 
d 855 , y por consiguiente , que  si para  la ejecución 
del ferro -carril de Tudela 4 Bilbao fúere  necesario 
ocupar algunos terrenos de aquella clase, h ab rán  de 
guardarse para  ello las solem nidades, p rescritas  por 
las disposiciones vigentes en el p a rticu la r ,.\.f; j

De Real orden lo digo ó V. S. para  su in teligen
cia y efectos oportunos, siendo la vo lun tad  (je 'S . Mí 
que esta resolución sirva de regla general para  los 
casos análogos que puedan ocurrir. Dios guarde 
á V. 8.  muchos años. M adrid 25 de A bril de 48fiQ.

FOSABA, H ERRERA.

Sr. G obernador de la provincia de A lava. ;

Gobierno,—Negaciado 3o.—Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación con esta fecha 
dice al G obernador de la provincia de Toledo lo si
guiente :

«Enterada la R e in a  (Q. D. G.) del expedien te  re 
lativo á los mozos Saturn ino  Gonzalo? , Ju lián  Perez 
y V entura R om ero, quintos respectivam ente po r los 
cupos de Sevilleja , Portillo y  Sonseca en  el reem pla
zo del año últim o para el ejército , los cuales, h a 
biéndose presen tado  á su ingreso en caja con padeci
mientos físicos de diverso carácter, fueron declarados 
pendientes de curación, y sujetos dos de ellos á la 
formación de causa que se sigue en  el Juzgado de 
prim era  instancia de esa capital por sospechas fun
dadas de inutilización voluntario, p a r a e l  servicio de 
las arm as: ¡

Visto el a rt. 160 de la ley vigente de reem plazos: 
Vfeta la regla 3 .a d e l 'á H ;. í ) / d é l  reglam ento de 

exenciones físicas v ig en te , la cual p rev iene que el 
tiem po que ha de e s ta r un mozo en observación ha 
de ser á lo más por dos m eses, sin excepción alguna: 

C onsiderando que , según resu lta  del expedien te , 
V en tu ra  R o e r o  ha sido observado d u ran te  m ás tiem 
po del señalado en dicha regla 3 .a: . f* ’

Considerando q u e  no tiene relación alguna la de
claración de u tilidad  ó inu tilidad  p a ra  el servicio, dic
tad a  por Iqs facultativos anfe e l .Consejo p rov incial, 
con la resolución de los T ribunales de ju s tic ia , por 
cuanto á los facultativos solo tqca decla rar si es apto 
ó no el mozo p á rá  el servicio de las arm as, cuando á 
los T ribunales incum be el d ep u ra r y  fallar si esta 
inu tilidad  ha sido ó no volun taria  , y  en caso afirm a
tivo im poner la pena  determ inada por la ley:

Considerando (Jue la vigente de reem plazos lo ha 
entendido del mismo modo cuando en su  a r t .  160 
expresa que si el mozo es declarado culpable se 
dará  de baja  al sup len te  que haya ingresado en su 
lu g a r , lo que desde luego supone que los Consejos 
provinciales no deben ag uardar los fallos de los T ri
bunales p a ra  resolver:

Considerando que no hay térm inos hábiles p a ra  
fijar plazo á los T ribunales de justicia p a ra  que d en 
tro de él deban  fallar en esta clase de asuntos, pues 
esto depende del m ayor ó m enor núm ero de p ru eb as 
que  necesiten para  el esclarecim iento de la verdad  y 
poder fallar con todo el acierto y justicia apeteci
bles:

Considerando que habiendo fijado la ley el tiem 
po que los Consejos provinciales pueden  tener á un 
mozo en observación, y no siendo necesario esperar 
el fallo de los T ribunales, den tro  de ese mismo plazo 
deben  resolver todos los casos por dudosos que se 
p resen ten ;

S. M., de conform idad con el d ic tam en  d é la s  
Secciones de G obernación y Gracia y  Justicia del 
Consejo de Estado, ha tenido á bien m andar que  el 
Consejo de esa provincia disponga inm ediatam ente 
el reconocim iento definitivo, tan to  de V entura Rome
ro, como de los dem ás mozos que se encuen tren  en 
igualdad de circunstancias, procediendo á d a r  su fa
llo con arreglo á lo que  resulte- del d ictám en de los 
facultativos; y que en todos los casos análogos que se 
p n se n te n  en lo sucesivo se atenga á lo prescrito  
en el art: 9 .9 del reglam ento vigente de exenciones 
físicas, sin  que nunca pueda exceder de dos meses el 
térm ino de la observación, aunque haya sospechas 
de que la inutilidad*sea voluntaria, y se halle som e
tido a l a  acción de los T ribunales; siendo la volun
tad  de S. M. que esta resolución se circule y publi
que para  que sirva de regla generaba

De Real orden, comunicada por el expresado S e

ñor Ministro, lo traslado á V. S, p a ra  los efectos cor
respondientes. Dios guarde  á V. S. muchos anos. Ma
d rid  26 de A bril de 1860.

El S u b s e c r e t a r i o ,

JU A N  DE LORENZANA.

Sr. G obernador de la provincia d e ........

Establecimientos penales.— Negociado 3.°

limo. S r.: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
m andar que se subaste el sum inistro de víveres y el 
de utensilios de la enferm ería del presidio del canal 
de Urgel el dia 21 de Mayo próxim o , con estricta 
sujeción á los pliegos de condiciones aprobados en 21 
del ac tua l y que  se in sertan  á continuación.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conoci
m iento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. M adrid 23 de A bril de 1860.

POSADA HERRERA.

S&. dfi E^gJ)lqgjgiiento3 ppnales.

Pliego de condiciones aproblado p o r S .M . e n  R e a l o r - 
d e n  d e  e s ta  fecha, con sujeción al cual  se subasta  
el su m in istro  de v íveres y  e l  u t e n s i l i o  de la en-  
fe r m r ia  d e l  p r e s id io  de U r g e l

1.a La subasta para el sum inistro de víveres y el de 
utensilio de la enfermería del presidio del canal de Ur
gel, con arreglo al siguiente pliego de condiciones apro
bado en esta fecha, téndrá lugar á la una del dia 21 de 
Mayo próximo en el local que ocupa la Dirección del ra 
mo, ante él Escribano público, presidiendo el acto el 
Director general de Establecimientos penales, con asis
tencia de un Oficial de Secretaría, y en Barcelona en el 
mismo dia y hora ante el Gobernador, desempeñando las 
funciones de Secretario qqo de los Oficiales del Gobierno.

2.a La persona que desee , presentarse como licitador 
habrá Ré constituir previamente en la Caja de Depósitos 
de Madrid ó en la de Barcelona, uno en metálico de 20.000 
reales, ó su equivalente en títulos de la Deuda consoli
dada del 3 por 100 ó de la diferida, ó en acciones de 
carreteras al precio de cotización del dia anterior al de 
la subasta.

3.a El tipo para cada ración será el de un real y 68 
céntimos por p laza , y mejor proposición la que lo dis
m inuya, sin que se admitan pujas que no sean de cén
timos completos.

4.a Las proposiciones se redactarán en esta form a: 
Conformándome con todas las condiciones estableci

das en el pliego aprobado en 21 de Abril último para 
el suministro del presidio del canal de Urgel, me obligo
á proveer al mismo por el precio d e  reales...........
céntimos pada radon .

Las cantidades deberán expresarse en letra y se des
preciarán las que sean fracciones de céntimos.

6.a Las proposiciones se inclu irán  en un  pliego c e r
rado y dirigido al Director general de Establecimientos 
penales ó al Gobernador de Barcelona, y se distinguirán 
con un lema; dentro del mismo pliego, y con el so
brescrito del lema se acompañará otro cerrado también 
que contenga el nombre y domicilio del proponente, y 
la carta de pago ó documento legal que acredite haber
se constituido el depósito establecido para responder del 
remate.

6.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
en poder del Presidente de* la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no podrán retirarse.

7.a Llegada la hora de la subasta, los Presidentes de 
la misma sortearán por medio de cédulas los pliegos 
presentados, marcándolos con el núm ero que obtengan 
en el sorteo. En seguida se dará lectura por el actuario 
de las condiciones de la subasta, y luego de los pliegos 
que contengan las proposiciones de los licitadores por el 
orden de numeracion.

8.a Se declara inadmisible toda proposición que no 
lleve unido el comprobante íntegro del depósito que 
marca la condición 2.a, ó que altere sustancialmente las 
cláusulas ó tipos de la que sirve de regla para la su
basta.

9.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y 
admisibles, se procederá en el acto á una nueva licita
ción oral por espacio de 15 minutos entre los autores de 
ellas únicamente; y si no quisieren mejorarlas ó se ha
llaren ausen tes, se entenderá como proposición más 
ventajosa la correspondiente al lema que haya obtenido 
número más bajo en el sorteo.

10. Acto seguido adjudicarán los Presidentes el rema
te provisionalmente á favor de la proposición más ven
tajosa, extendiendo una acta de todo lo actuado, que el 
Gobernador de Barcelona rem itirá sin tardanza al Mi
nisterio de la Gobernación. El depósito correspondiente 
á las referidas proposiciones quedará retenido, y se de
volverán á los demás licitadores los pliegos que conten
gan sus respectivas garantías,

11. Declarada por S. M. la adjudicación defin itiva,se  
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y fde una copia para la 
Dirección de Establecimientos penales.

12. El depósito de 20.000 rs. del rem atante perm a
necerá subsistente en calidad de fianza del contrato , y 
sujeto á las responsabilidades que marca el art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si el mismo difi
culta el otorgamiento de la escritu rado  impide que te n 
ga efecto dentro del térm ino de ocho dias, desde el en que 
se le comunique por el Gobernador la Real órden de 
adjudicación, el cual á su vez no podrá demorarlo más 
de otros ocho dias.

13. El anuncio para esta suhasta se anunciará en la 
Gaceta y  en el Boletin oficial de Rarcelona, remitiéndose 
dos ejemplares por el Gobernador á la Dirección general 
de Establecimientos penales,

Madrid 21 do Abril de 1860.=E1 Director general de 
Establecimiento# penales, José Gareía jove.=Aprobado.=== 
Posada R errera .^E s copie.Fi=(*arcja Jove.

Pliego de condiciones aprobado p o r S . M. en R eal 
órden de esta fe c h a , con sujeción al cual se con
trata el servicio del sum inistro  de víveres y  el 
de u tensilio  de la enferm ería  del p res id io  del ca
nal de Urgel.

1.a La contrata para el sum inistro de víveres y el 
de utensilio de la enfermería del presidio del canal de 
Urgel empezará á regir dentro del mes siguiente al dia 
en que se firme la escritura;del contrato, y terminará el 
30 de Setiembre de 1861.

2 /  El contratista estará obligado á sum inistrar dia
riam ente por brigadas y según aeuerdo de la Junta eco
nómica las raciones de pan , rancho , combustible y asis
tencia de enfermería en la parte de alimentos y medici
nas á los confinados del presidio del {canal de Urgel y á 
los pertenecientes á los destacamentos que de él proce
dan dentro de la provincia; no siendo de abono las que 
entregue sin papeleta de pedido intervenida por el Co
misario de revistas.

3.a La ración se compondrá de las especies y cali
dades sigu ien tes:

Lunes , m artes, jueves y sábados.
Un pan de munición de libra y media por plaza. 
Cuatro onzas de garbanzos por id.
Seis de judias por id.
Ocho id. de patatas por id.
Doce adarmes de aceite por id.
Una libra de leña ó media de carbón por id . , á juicio 

de la Dirección.
Dos libras y media de sal pqr cada 100 plazas.
Una id. de pimentón por id. id.
Dos cabezas de ajos por id. id.

Miércoles y viernes.

Cuatro onzas de garbanzos.
Cuatro id. de judias.
Cuatro id. de arroz.
Pan, aceite, leña, sal y ajos, como en los demás 

dias.
Domingos.

Seis onzas de garbanzos ó judías.
Cuatro id. de arroz ó fideos.
Doce adarmes de manteca ó tocino.
Pan, leña, sal, pimentón y ajos como en los demás 

dias.
En los meses en que no haya patatas , se sustituirán 

las ocho onzas con dos de garbanzos ó judias.
Se consideran como parte de estas raciones una luz 

para cada 20 plazas de las fuerzas existentes, mantenida 
con cuatro onzas diarias,de aceite. Tendrá además el con
tratista que sum inistrar á los capataces que se ocupan 
en las obras el pan y leña que les concede el art. 104 de 
la ordenanza, y á los confinados en los dias de trabajo 
la sopa m atutina, consistente en cinco libras de pan, 
ocho onzas de aceile, tres ídem de pimentón, cuatro idem 
de sal y dos cabezas de ajos por cada 20 plazas.
. 4.a El contratista ha de mantener constantemente en 
el presidio del Canal de Urgel por via de fianza un le -

puesto de sum inistro correspondiente á 15 dias, bien 
condicionado, de buena calidad y á satisfacción de la 
Junta económica. Para ello se le facilitará en el mismo 
establecimiento, si hubiere posibilidad, el correspondien
te almacén, siendo de cuenta (fe! contratista la prepara
ción del local. Además consignará en la Caja de Depó
sitos de la provincia unq pq metálico 4 razón de 40 rea
les por plaza, ó un quinte juás si fqere en acciones de 
carreteras sobre su vafof nom inal, Ó pn títulos de la 
Deuda consolidada ó diferida por e) precio de cotización 
del dia anterior al dél otorgamiento dé la escritura. El 
depósito quedará á di§pQsicfop de La Dirección del ramo 
y sujeto á las responsabilidades qqe qagcím del con
trato.

5.a El rernsfenfe §§ obliga á tener ogrrfente la fianza 
de que habla Já cenfiioten anterior 3# d|as después de 
firmada la escritu ra , y  de qq hacerlo en pi térm ino in 
dicado se tendrá puf rescindido el pgptrato á perjuicio 
del mismo rem atante, quedando el depósito responsable 
á lo que marcan los párrafos primero y segundo del ar
tículo 5.° del Real decreto (fe %1 de Febrero de 1852: igual 
responsabilidad contraerá el rem atante si no cumpliera 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura ó impidiese que esta tenga efecto en el té r
mino de ocho dias después de comunicarle la Real órden 
de aprobación del remate.

6.a Estará obligado el contratista á verificar la entre
ga de las raciones dentro ¿el presidio y por el precio del 
contrato, tanto para la fuerza dé este, como para la de 
los destacamentos dependiente# (fel mismo, á ménos que 
le convenga el trasporte dé las especies ó el estableci
miento de factorías en los puntos que peupen los pena
dos, de cuya obligación pp podrá eximirse desde el mo
mento en que cualquiera sección llegue á 80 plazas.

7.a Si se quejasen ios perceptores de la mala calidad 
de cualquiera de las especies que sum inistre, la Junta 
económica las hará reconocer por peritos y por el facul
to ti vo del establecimiento, haciendo que el contratista las 
facilite de buena calidad ó comprándose á su costa sj lo 
retardase después de declaradas inadmisibles, en cuyo 
caso satisfará el mismo los derechos y gastos periciales, y 
el establecimiento si se consideran de recibo.

8.a El importe de las raciones que sum inistre el con
tratista se abonará mensualmei>te en virtud de lib ra 
mientos expedidos por la Ordenación de pagos de este Mi
nisterio, prévia liquidación que ha de formarle la Junta 
económica, y en su nombre el Comisario, á cuyo fin pre
sentará para el dia 2 de cada mes relación del sum inis
tro practicado en el an te rio r, documentaba cop las pape
letas de pedidos hechos en los términos que prescribe la 
condición 2.a ; y después, con la revista del mes á que se 
refiera, ke un irá  á la carpeta de sum inistro de la relación 
de lp devengado, consignando la conformidad del contra
tista , para que en su vista expida la Ordenación de pa
gos el oportuno libramiento.

9.a En el caso de que por no satisfacerse las respec
tivas consignaciones quedare en descubierto el abono del 
sum inistro de un  mes durante los dos siguientes, tendrá 
derecho el contratista á la rescisión del contrato.

1Q. El contratista queda dispensado de sum inistrar á 
los penados que se trasfieran á otra provincia desde el dia 
en que salgan del presidio; pero continuará en la obli
gación de verificarlo por el precio de la contrata á cuan
tos permanezcan en la misma. Si todos ó parte de los con
finados dejasen de trabajar en las obras cleí canal, se des
contará al contratista por los quesean bajá ( desde el m o
mento en que su número llegue á 50 hombres )á  razón 
de 12 cénts. de real por plaza, rebajándolos del tipo á 
que se halle contratada la ración.

11. Los confinados que por cualquier concepto a u 
mente la fuerza del presidio del canal de U rgel, se su
m inistrarán á igual precio y por el contratista del 
mismo.

12. Si por circunstancias extraordinarias no pudiese 
el contratista proveer alguna de las especies indicadas, 
deberá tener lugar la sustitución mediante una Real ó r
den que fijará el plazo porque se concede, y para expe
dirla ha de preceder la propuesta de los Jefes del esta
blecimiento, Junta económica y Gobernador de la pro
vincia, como también el informe de la Dirección del 
ramo.

13. El contratista se obliga á tener constantemente 
en la enfermería dél presidio el núm ero de camas y 
utensilios equivalente al 6 po^OO de la fuerza del es
tablecimiento, y un repuesto dB hn 4 por 100 para cuan
do la Dirección determine.

14. Cada cama se ha de componer de dos banquillos 
de hierro  de dos cuartas de alto y cinco de ancho.

Tres tablas de dos varas y media de largo y un pié 
de ancho cada una , pintadas al óleo, color verde.

Un jergón, forro cañamazo doble, de 10 cuartas de 
largo y cinco de ancho por cada lado, relleno con 2o li
bras de paja de trigo larga ó de cebada, y á falla de esta, 
de centeno, maiz ó esparto.

Un colchón, forro inedia loneta de lista oscura, de 
diez cuartas de largo y cinco de ancho por cada cara ó 
superficie, relleno con una arroba de lana blanca lavada 
y un cabezal ó almohada con cuatro libras de lana idem, 
y una vara de largo y media de ancho también por cada 
lado y con funda blanca.

Dos sabanas de hilo del núm. 20 de 11 cuartas de lar
go y seis de ancho.

Upa manta de lana de iguales dimensiones, con peso 
de seis libras, cuando ménos.

Una camisa de lienzo de hilo del número 20 de cinco 
cuartas de largo y tres y media de ancho.

Un gorro de la misma tela, de una tercia de largo.
Una mesa de pino de la altura de la cama, y media 

vara en cuadro con un cajón.
Una servilleta cuadrada de tres cuartas.
Un vaso ó jarro  de lata ó de barro.
Un plato ordinario.
Una taza ó tazón.
■Una cuchara y trinchante ordinario.
Upa cruz con número.

15. Ha de facilitar un capole de paño ordinario para 
cada tres oamas , de seis cuartas de largo y cuatro y me
dia de ancho, con mangas de tres cuartas de largo, y  para 
conducción de cadáveres su féretro.

16. Es obligación del contratista m udar la ropa blan
ca de las camas cada 15 dias , y las camisas , gorros, ser
villetas y cabezales cada ocho, con iguales prendas co
ladas y lavadas, y cada seis meses varear y lavar la lana 
de los colchones y cabezales, así como las mantas y tela 
de los cabezale# y jergones, poniendo quavo el relleno 
de estos. Esta limpieza y muda se harán  con mayor fre
cuencia en los casos en que sea necesario, á juicio del 
Comandante ó facultativo.

17. La ro p a , utensilios y efectos que sirvan á los sa r
nosos , Uñosos ó á los que hayan padecido otras enfer
medades contagiosas y que ocasionen ‘ fum igaciones, se 
tendrán con separación, sin mezclarlos por ningún con
cepto con los destinados á los demás enfermos.

18. Los cadáveres llevarán por mortaja él capote y 
una camisa, debiendo ser enterrados con esta.

19. Las camas de los departamentos de enfermedades 
contagiosas no tendrán colchón ni cabezales de lana.

20. El contratista queda dispensado de entregar aque
llos efectos que existen en la enfermería del estableci
m iento, m iéntras á juicio del Gobernador de la provin
cia no exija el deterioro de los mismos su reposición por 
el contratista.

21. El Comandante y Mayor del presidio se harán 
cargo de las cam as, ropas y útiles que el contratista ha 
de entregar para la enferm ería, facilitando al mismo in
ventario firmado de lo que rec ib e , así como sucesiva* 
mepte y por recibos parciales la entrada Y salida que 
puedan tener los efectos por razón de lavaao , relleno ó 
renovación.

22. Los efectos que por infestados se quemen en vir
tud de expediente gubernativo, se abonarán al contratista 
á los precios que se estimen arreglados, atendiendo al 
deterioro de las prendas ; pero en la inteligencia de que 
no podra pasar de 160 rs. el graduado á todos los que 
componen el utensilio de cada enfermo.

23. Las prendas que al entregarse en el presidio no 
tengan los requisitos de igualdad, buen cosido y demas 
circunstancias que se requieren, serán desechada# aj con
tratista, prévio acuerdo de la Junta económica y reco
nocimiento d é las  mismas por peritos, nombrados uno 
por el Comandante del presidio y el otro por el contra* 
tis ta , siendo el tercero en discordia de elección del Go- 
beifiador, cuya autoridad resolverá sin ulterior recurso 
la reposición de lqs efecto# desechados, lo cual debe

e*,contratista en el improrogable término de 
ocho días, o se verificará á costa de la fianza que tenga 
prestada.

24. En caso de peste ó guerra podrá el contratista re 
clamar la modificación quesea equitativa respecto á los 
perjuicios que se conozca pueda sufrir, verificó ndose|el 
acomodamiento oportuno entre dicho empresario y la 
Dirección en lo respectivo á este ram o, prévia autoriza-?* 
2 * ^  t  ^0SPlles de °ir el Consejo de Estado.

o • r i,nÍnacU> e* hempo de lá contrata queda á be
neficio de la Dirección de Establecimientos penales el 6 
por 100 de los efectos de utensilio de enfermería que el 
contratista debe mantener constantemente con arréelo á 
las condiciones 13, U  y 15 de. este pliego. 5

26. El alimento y medicina para los enfermos, así co
mo el combustible necesario para su condimento ó pre
paración , se sum inistrará por el contratista en los té r
minos que prescribe el recetario unido al reglamento de 
enfermerías de 5 de Setiembre de 1844 , y según los pe
didos que haga el facultativo, debiendo considerarse com
prendidas en las medicinas las leches, sangrías y san 
guijuelas que el mismo recetare.

27. Si por variar de local el presidio, ó cualquiera

otra causa justificada con el oportuno expediente, no pu
diesen los enfermos estar en el mismo edificio y pasaren 
al hospital, dejando el contratista de sum inistrar la en
ferm ería, se descontarán al mismo, m ientras duren las 
circunstancias, á razón de 20 céntimos por plaza de la 
fuerza total existente en el presidio.

28. El contratista no tendrá derecho á exigir Resar
cimiento de perjuicios más que en el caso imprevisto de 
fuego ó ruina del establecim iento, y entónces deberá 
acreditar la pérdida para que se ajuste á ella el abono.

29. El contratista verificará por sí ó por adm inistra
dor el servicio del suministro , quedando expresamente 
prohibido el subarriendo á ménos que se autorice de 
Real órden.

30. El contratista perderá la fianza si no satisfaciere 
la obligación contraida , quedando además responsable 
con sus bienes ai cumplimiento de la misma.

Madrid 21 de Abril de 1860.=El Director general de 
Establecimientos penales , José García Jove. =  Aproba
do.==Posada Herrera.'=Es copia.—García Jove.

MINISTERIO d e  f o m e n t o .

Neg icu a d icentral.

La R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á b ien  m siK iar que 
Spgn publicades en la GQQ#tQ la Real instrucción  de 
16 de Dicienqbre últim o y  las derpás djgpqsieionei 
posteriores rela tivas ¿d nuevo  sisteipa estafefepido des
de 1.° de Enero últim o p a ra  ex p ed ir los libram ientos 
y justificar y docum entar los pagos por obligaciones 
del p resupuesto  de este Ministerio.

De Real ó rden  lo digo á V. S. p ara  su conocim ien
to y efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. A ran juez 29 de A bril de 4860.

GORVERA-

Sr. O rdenador genera l de Pagos de este M inisterio.

DI SP OSI CIO NES  Á QU E SE R E F IE R E  LA R E A L  Ó R D E N  P R E C E D E N T E .

Real in strucción  de 16 de Diciembre de 1859 m an
dando que se libren desde 1.° de E nero sigu ien te  
p o r  la Ordenación general de pagos del M inisterio  
de Fomento todas las obligaciones del presupuesto  
de gustos del m ism o .

De conformidad con lo propuesto por fa Ordenación 
general de pagos de este M inisterio, y después de haber 
oido al de H acienda, la R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado 
aprobar la siguiente instrucción, mandando que desde 1.° 
de Enero próximo se libren por la expresada Ordenación 
general de pagos todas las obligaciones del presupuesto 
de gastos de Fomento.

CAPITULO I.

Del Ordenador general de pagos de este Ministerio.
Artículo 1.° Es el Ordenador general y único de los 

pagos, y en este concepto le corresponde;
I.° Torpar conocimiento de las obligaciones devenga

das, y redactar el presupuesto mensual que se remite al 
Ministerio de Hacienda.

2;° Designar los puntos donde hayan de satisfacerse 
las obligaciones; en el concepto de que las de oficinas ó 
servicios generales habrán de librarse sobre la Tesorería 
c en tra l, y las locales á cargo de las de provincia.

3.° Disponer la ejecución de los pagos conforme á la 
distribución, mensual de fondos, tan luego como la Direc
ción general del Tesoro público le dé aviso de estar abier
tos sobre las Tesorerías los créditos necesarios.

4.° Autorizar con su firma y rem itirá  los Jefes de las 
dependencias los libramientos para el pago de las obli
gaciones.

5.° Dar aviso á los Gobernadores, al Tesorero central 
y á los de Hacienda en las provincias ide todos los libra
mientos que expida.

6.° Redactar el presupuesto anual del Ministerio.
7.° Autorizar con su firma y el Y.° B.° correspondien

te todos los documentos que salgan de la Ordenación.
8.° Dar conocimiento á las Secciones de Fomento de 

la cantidad, duración y demás circunstancias de los a r 
riendos de portazgos.

9.° Evacuar los in fo rm e s  q u e  se  le p id a n  p o r  Jas Di
recciones de este Ministerio.

10. Cuidar del buen órden interior de su dependen
cia, aplicando á los individuos que falten al cum plim ien
to de su deber ó que iocn irau  en omisiones, respecto 
del desempeño de los trabajos cometidos á los mismos, la 
responsabilidad inmediata que marca el cap. XII de 1̂  
instrucción de 25 de Enero de 1850.

I I .  Concurrir á los contratos que se celebren por el 
Ministro y por los Directores generales. <

12. Disponer que en los 15 primeros dias de cada mes 
se verifique, según está prevenido en el art. 44 de la ins. 
truccion de 20 cfo Junio de 1851, la confrontación con la 
Dirección general de Contabilidad de los pagos que se h u 
bieren ejecutado en el mes anterior.

Art. 2.° Corresponde también al Ordenador general de 
pagos consultar al M inisterio, proponiendo la cesación 
de los servicios cuando estén agotados los créditos con
signados en los capítulos del p resupuesto , ó bien que se 
determiné lo conveniente según lo prevenido en el a r
tículo 27, capítulo II de la ley vigente de Contabilidad 
de 20 de Febrero de 1850.

Art. 3.° En los casos de vacante , ausencia ó enferme
dad del Ordenador general de pagos, le sustituirá en el 
ejercicio de sus funciones el Interventor.

CAPITULO II.
Ral Interventor en la Ordenación generjal de pagos.

Art. 4.° Un Oficial de la Secretaría del Ministerio ejer
cerá las funciones de Interventor.

Art. 5.° Corresponde al Interventor :
1.° Llevar cuentas corrientes al presupuesto del Mi

nisterio y á cada uno de los acreedores, cuyas cuentas 
individuales han de radicar única y exclusivamente en la 
Intervención.

2.° Extender é in tervenir, con presencia de las cuen^ 
tas individuales de acreedores, las nóminas y libram ien
tos para el pago de las obligaciones.

3.® Dar aviso al Contador central, y á los de Hacien
da en las provincias, de los libramientos que in ter
venga.

4.° Tomar conocimiento oficial de los nombramientos 
ó mandatos de pagos.

5.° Exigir, para llevar la# cuentas individúale# y ex
pedir los libram ientos, que los Jefes de las dependencias 
faciliten copia autorizada délos títulos de empleados cuyo 
haber sea de cargo del presupuesto de Fomento, en que 
conste el dia que torpen pose#ion y certificación fiel en 
que cesen, principien ó concluyan el uso de licencia# 
temporales, y.aviso oficial de las defunciones tan luego 
conio tengan conocimiento de ellas.

Para satisfacer los haberes de los fallecidos se presen
tará la fe de defunción y la institución de herederos, ó 
á falta de ella declaración judicial.

6." Del importe de los haberes que indebidamente se 
libren y satisfagan por falla de conocimiento de las va
riaciones ocurridas en el personal será responsable el 
Jefe de la dependencia que incurra  en la omisión.

7.° Exigir la justificación de las cantidades que haya 
habido necesidad de satisfacer sin este requisito prévio.

8.9 Redactar las cuentas prqvisionales y  definitivas de 
gastos públicos y de presupuestos.

9.° Suspender su intervención en los mandatos de 
pagos para obligaciones que no estén comprendidas en 
el presupuesto general del Estado ó en los créditos suple
mentarios ó extraordinarios de que se hace mérito ep el 
art. 27 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 
1850, j i o  debiendo los mandatos parciales de pagos ex
ceder de la suma total consignada para cada capítulo en 
las distribuciones mensuales de fondos.

10. Sostener correspondencia con las oficinas y cor
poraciones , en lo relativo á las cuentas que corran á su 
cuidado, para term inar las liquidaciones finales y demás 
incidentes que ofrezca el servicio.

11. Extender las certificaciones que se pidan de ofioio 
y á instancia de parte de antecedentes que obren en la 
Intervención, pero con el Y.° B.° del Ordenador general.

Art. 6.° En las ausencias y enfermedades del In te r
ventor le sustituirá un Oficial do |a Secretaría.

G 4PITULO III.
De los Gobernadores de provincia.

Art. 7.° Coipo Jefes en las provincias de las depen
dencias de este Ministerio les corresponde:

1 .* Disponer que se dé puntual conocimiento á la In
tervención de las variaciones que ocurran , con arreglo 
á lo prevenido en el párrafo q u in to , art. 5.° de esta ins
trucción.

2.° Poner el páguese y dar el curso correspondiente á 
los libramientos de la Ordenación general.

CAPITULO IV.

Ve la (. ontaduria central y Contadurías de Hacienda pú 
blica de las provincias.

Ai l. 8.° Con presencia del conocimiento que les dará

eLIitferventar en la Ordenación gengral de pagos de este 
Ministerio, intervendrán el total de cada uno de los li
bramientos que el Ordenador general expida, si los ha
llasen arreglados á lo que prescribe esta instrucción.

Art. 9.° Los Contadores no perm itirán que se haga 
aumento alguno á la cantidad que expresen los libra
mientos , ni se altere ó modifique el objeto á que van 
destinados. Los individuos que se consideren perjudica
dos acudirán á la Ordenación general de pagos de este 
Ministerio.

Art. 10. Si al tiempo de efectuarse un pago observa
sen los Contadores alguna cosa que pudiera alterar el 
importe de lqs libramientos ó su aplicación, darán co
nocimiento á la Ordenación general de pagos pava que 
recoja el libramiento y lo expida de nuevo por la canti
dad y en los términos que corresponda.

CAPITULO Y.

De la Tesorería central y Tesorerías de Hacienda 
pública de las provincias.

Art. 11. El pago de las obligaciones correspondientes 
al presupuesto de este Ministerio ha de verificarse en v ir
tud de libram iento del Ordenador general de pagos con 
las formalidades prevenidas.
, Art. 12. Los libramientos se harán efectivos bajo re- 

cifep del mismo interesado á cuyo favor estén dados, ó á 
pejpm a autorizada en forma legal, sin perm itir que se 
efilfosen , conforme á lo dispuesto en el art. 13 de la ins- 
t r u s ió n  de Hacienda de 20 de Junio de 1851.

|¿ s  nóminas han de firmarlas indispensablemente todos 
lof individuos comprendidos en ellas. En caso de ausencia 
ó enfermedad de alguno lo hará el Habilitado, expresando 
en la ante-firma la razón que tenga para ello. El importe 
de la partida ó partidas de las nóminas que no deban ser 
satisfechas por fallecimiento de alguno, ó por cualquiera 
otra causa, se ingresará por ios Habilitados en las Te
sorerías en el acto de «haeer efectivos los libramientos co
mo reintegro al artículo del presupuesto á que corres
pondan, acompañando á la nómina la carta de pago que 
produce el ingreso, y comprendiéndose de nuevo la par
tida ó partidas respectivas en la nómina del mes siguien
te, luego que se hayan llenado los requisitos de que tra
ta ei párrafo qu in to , art. 5.° de esta instrucción.

Art. 13. Las Tesorerías rem itirán mensualmente á la 
misma Ordenación copia sencilla y exacta de cada úna 
de las relaciones de pagos y reintegros , y el resúm ea 
ellos por capítulos y artículos.

Art. 14. Las retenciones judiciales ó gubernativas á 
que dén lugar los empleados por causas ajenas á la puen**r 
ta que les lleva la Intervención se efectuarán por des
cuento de Caja.

CAPITULO VL

De las Secciones de Fomento.
Art. 15. Estará á cargo de las mismas la intervención 

de los ingresos que se verifiquen por los ramos depen
dientes dé este Ministerio, y en tal concepto les corres
ponde:

1.° Contraer mensualmente las cuotas de los portaz
gos, pontazgos y barcajes arrendados, y el rendimiento 
íntegro de los adm inistrados, á cuyo efecto los comisio
nados administradores de los portazgos deben pasar á 
las Secciones de Fomento nota de los p roductos, gastop 
y líquido de cada uno; y en cuanto á los arrendados, lo 
efectuarán por el conocimiento que les dará la O rdena
ción general de pagos de la cantidad, duración y demás 
circunstancias de los arriendos.

2.° Contraer también mensualmente los valores que 
se conozcan por los conceptos, á saber: Boletin del Mi
nisterio de Fomento, montes y plantíos, fincas de ins
trucción pública y comercio, canales y navegación flu 
vial, consignaciones de institu tos, privilegios de inven
ción é introducción y certificados de m arca, colegio de 
Sordo-mudos, productos diversos, como son los de las 
escuelas de veterinaria , puertos, venta de caballos de los 
depósitos y de materiales de carreteras y puentes , atrasos 
de los citados ramos hasta fin de Diciembre de 1849 y des
de L° de Enero do 1850 en adelante.

3.° Remitir á la Ordenación general de Pagos, antes 
del dia 15 de cada m es, relaciones detalladas fie los va
lores contraidos en el an terior por todos los ramos que 
quedan expresados en los párrafos primero y segundo, 
acompañando á dichas relaciones notas de los productos 
y gastos de |os portazgos en administración , consignando 
la cuota m ensual que corresponda á los portazgos arren** 
dados. Igualmente se rem itirán relaciones detalladas de 
los valores ingresados en la Tesorería de Hacienda púb li
ca en el mes anterior, citando el número del cargaréme. 
Guando alguno de los portazgos arrendados fuese aban
donado por el arrendatario , y por esta causa se le inter
viniere por la Administración, se comprenderá en las 
relaciones de valores contraidos la mensualidad que cor* 
respondería satisfacer al arrendatario según su pontratp; 
y en la relación de valores recaudados el líquido qpg 
arroje la nota que forme el adm inistrador del portazgoj 
la cual se acompañará como justificante, mediante á que 
los portazgos intervenidos siguen 4 pargo del arrendata
rio hasta la terminación de su contrato," y son de su cuen
ta todos los gastos.

4.* Form ar trimest raímente la cuenta de Rentas públicas 
por los conceptos expresados en los párrafos primero y 
segundo, pasando á las oficinas de Hacienda todos los do
cumentos de justificación , y remitiendo á la Ordenación 
general de pagos copia de aquella acompañada de los 
resúmenes de los tres m eses, cuyos resultados hap de es
tar conformes con las relaciones mensuales. También 
deberá acompañarse á la citada cuenta relación detallada 
de los débitos que quedan pendieptes de ppbro para el 
trim estre siguiente , especificando los presupuestos , in 
dividuos ó corporaciones á que corresponda cada can
tidad.

5.° Cuidar deque el ingreso en la Tesorería de H<U 
cienda pública de la provincia de las cuota# de portaz
gos arrendados tenga efecto ántes del dia 6 del mes si* 
guíente al que corresppnda, puesto que upa fie las cop-r 
diciones generales para los arriendos señala este plazo, y 
el dé los rendimientos de los portazgos administrados 
ántes del dia 15, también del mes siguiente. Si hubiese 
retraso por parte de algún comisionado, adm inistrador p 
arrendatario ep la entrega respectiva, se dará parte pre
cisamente el 7 de cada mes respecto á los portazgos a r
rendados, y el 16 por los administrados al Ingeniero Je
fe de la prpvinpia y á fe Ordenacjon general fie pago#: 
en el concepto de que de las resultas que el dejar de 
dar cualquiera de estos dos avisos pueda ocasionar será 
pecuniariam ente responsable el encargado de la interven? 
cion de ingresos.

6.° Cuidar de que en las relaciones de justificación 
de las cantidades que figuren en las cuentas de Rentas 
públicas se haga la expresión de las Quotas y rpndimicú*’ 
tos de los portazgos separadamente, citándose el mes á •  
que corresponden las unas y los otros: tanto las can ti- ' 
dadas qué se contraigan como las que se recauden por lo# 
demás ramos se expresarán asimismo detalladamente 
con las explicaciones necesarias para conocer el concepto!

7.° Dar conocimiento á la Ordenación general de Fa
gos cuando finaliza el arriendo de un pontazgo y su ap?- 
rendatario verifique la entrega de la última cuota.

8.a Para la extensión en la Sección de Fómento del 
cargaréme final del arriendo de un portazgo deberá pre
ceder la liquidación general por el tiempo de su ducacipn 
con objeto de que la entrega comprenda las fraccionas ¿ ; 
quebrados que hubiesen dejado de tomarse en cuenta en 
las cuptas mensuales.

9.° El Jefe de la Sección de Fomento deberá asistir á 
todos los actos de subasta pública que se celebren en el 
punto de su residencia , siempre que verse aquella sobre 
adjudicación de cualquier servicio referente á los r#mQS 
dei Ministerio de Fom ento , á cuyo efecto el Gobernador 
de la provincia le dará aviso con la anticipación debida.

Art. 16. Queda derogada en todas sus partes la ins-r 
truccion ele 23 de Diciembre de 1853 para I q s  InterveQr? 
tores de los ramos dependientes de este Ministerio.

Art. 17. Continuará desempeñándose la intervención 
de las pertenencias del Estado en el Sindipato de riegos 
de Lorca por el empleado del mismo Sindicato que ha 
ejercido hasta aquí dichas funciones.

Pisposiciones acerca fie los pagos on suspenso.
1.a Con objeto de que no se paralicen las obra# que 

se ejecuten por Adoiinistracion y (os estudios de proyec
tos, se librarán mensualmente por la Ordenación, en 
concepto de pagos en suspenso, las cantidades que se 
crean necesarias para satisfacer los jornale# y demá# 
atenciones que no admitan dilación, previos presupuestos 
anticipados que rem itirán á la Dirección general de Obras 
públicas los Ingenieros Jefes de las provincias, siempre 
que su importe quepa dente0 de las consignacipnes he
chas por el Tesoro;, en el concepto de que dichas sumas 
han de quedar reembolsadas dentro dol mes siguiente. 
Los oitados Ingenieros pasarán 4 ¡os Gobernadores en fin 
de cada mes las cuentas de inversión debidamepte ju sti
ficadas de los gastos ocasionados en el mismo, las cuáles, 
examinadas por las Secciones de Fomento y visadas por 
los expresados Gobernadores, sa rem itirán á la Direepfoq 
general de Obras póblicas para que aprobadas cjqe sean 
puedan expedirse por la Ordenación general de pagos los 
libramientos correspondientes, verificándose al háqer#? 
efectivos el reembolso de las cantidades libradas en su#* 
pensó.

2.a Si ocurriesen gastos urgentes por reparaciones á 
cjue haya que atender en momento# prít;cn# por avería# 
u otras causas análogas, los Gobernadores de provincia ó 
los Ingenieros Jefes de ella d a r á n  aviso por medio del te
légrafo á la Dirección general de Qbra« públicas á fia



de que puedan librarse, también en oonoepto de suspenso, 
las cantidades que &e pidan con aquel objeto , ¿úémpre 
que quepan dentro de los créditos abiertos por el Tesoro 
en las respectivas Tesorerías, ó poniéndose la Ordena
ción de acuerdo con la Dirección general del Tesoro pu
blico, á condición de justificar los gastos del mismo modo 
que se previene en la disposición anterior.

3.‘ Para atender á los gastos de los depósitos de ca
ballos padres se librarán mensualmente las cantidades 
que se comprendan previamente en las distribuciones 
de fondos, á condición de justificarlas mediante cuentas 
que rem itirán ios delegados de la cria caballar á la Di
rección general de Agricultura dentro de los seis prime
ros dias del mes siguiente al en que correspondan 
aquellas.

De Real órden lo comunico á Y. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 16 de Diciembre de 1 8 6 9 .= G orvera .-= Se
ño r.....

Circular de la Ordenación general de pagos del M i
n isterio de Fomento , fecha 1 8 de Diciembre de 
4 859  ̂ acompañando varios modelos para  la ejecu
ción de lo mandado en la Real instrucción p re in 
serta.
Para llevar á debido efecto la instrucción aprobada

por S. M en 16 del corriente, de que son adjuntos...........
ejemplares, disponiendo que desde 1.® de Enero próximo 
se libren por la Ordenación de mi cargo todas las obli
gaciones del presupuesto de gastos del Ministerio de Fo
mento, se observarán las reglas siguientes:

1.a Verificado que sea el pago de las obligaciones com
prendidas en la distribución de fondos respectiva al mes 
actual, rem itirá V. S. los ceses, con separación de per
sonal y material, acomodados á los modelos adjuntos nú 
meros 1* y 2.°

3.a Las obligaciones que hasta dicha fecha hayan de
jado de satisfacerse por falta de consignación de fondos y

{jrocedan de pagos*acordados por Reales órdenes especia- 
es ó en virtud de órdenes de las Direcciones respectivas, 

trasladadas por esta Ordenación, se devolverán á la m is
ma con la documentación correspondiente á fin de que 
sean libradas oportunamente.

3.a Asimismo se rem itirá á la citada Ordenación nota 
del crédito sobrante en cada uno de los capítulos del 
presupuesto vigente, tan luego como se haga efectiva la 
distribución del corriente mes.

4.a El pago de los peones^ capataces y camineros se 
hará por medio de lisia de revista que ha de rem itirse 
¿ esta Ordenación dentro de los 10 primeros dias del mes 
á que aquella pertenezca , conforme al modelo núm. 3.°, 
que espero se servirá Y. S. pasar al Sr. Ingeniero Jefe de 
esa provincia para los efectos que en él se indican.

Y 5.a En el modelo núm. 4.°, de que son ad jun to s.. . .  
ejem plares, se presentan los casos en que puedan en 
contrarse los empleados , y se expresan los documentos 
que han de remitirse para legitimar el derecho al percibo 
de sus haberes. Ruego, pues, á Y. S. se sirva pasar un  
ejemplar á cada una de las dependencias de este Minis
terio en esa provincia para que lo tengan presente en los 
casos que puedan ocurrir, y faciliten oportunamente los 1 
datos que se exigen.

Excuso encarecer á V. S. la necesidad de que los ce
ses se hallen en esta Ordenación dentro del término fija-, 
do , á fin de que los interesados no sufran perjuicio en 
el percibo de sus haberes.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 18 de Di
ciembre de 1859—José Andón y Santana.—Señor.....

Circular de la misma O rdenación , fecha 3 de Enero 
de 1860, fijando el p la zo  en que ha de cum plirse 
la regla 1 .* de la an ter io r .
Min isterio  de F omento.— Ordenación geverql de pa 

gos.—En la circular que dirigí á Y. S. en 18 de Diciem
bre próximo pasado se omitió marcar la época en que 
han de hallarse en esta Ordenación los ceses de que 
tra ta  la regla 1.a de dicha circular. En su consecuencia 
debo significar á V. S. que ha de ser para el 12 del mes 
actual.

Dios guarde á V. S. muchos años Madrid 3 de Ene
ro de 1860.=José Andón y Santana .= S r. Gobernador de 
la provincia de....

C ircular de la Dirección general de Obras públicas á 
los Ingenieros 1 Jefes de provincia  p a r a  el mas 
exacto  cumplimiento por su p a r te  de la Real in s
trucción de 16 de Diciembre.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O bras p ú b lica s.— Circular. — Por 

Real órden de 16 de Diciembre último, que Y. S. ha de
bido recibir oportunamente, se han  dictado varias dispo
siciones con el objeto de llevar á cabo el pensamiento 
de que se libreu por Ovdcrvacion güiieial de pagos de 
este Ministerio todas las obligaciones del presupuesto de 
gastos del mismo. Deseando esta Dirección genéral con
tribu ir en cuanto esté de su parte á plantear este pen
samiento, y creyendo de su deber facilitar a los Ingenie
ros el exacto cumplimiento de las citadas disposiciones 
en lo que concierne al ramo de Obras públicas, ha creído 
oportuno hacer al efecto las observaciones siguientes:

1 .a Las atenciones del servicio de Obraspublicas pue
den considerarse divididas en dos grandes grupos: él 
primero comprende aquellas que pueden llamarse fijas y 
que abrazan los sueldos y haberes de los funcionarios de 
planta de todas c lases, los jornales de peones-capataces 
y camineros y demás análogas: el segundo comprende 
las atenciones eventuales cuyo importe por consiguien
te no puede conocerse miéntras que los servicios á que 
se refieren no hayan tenido el debido cumplimiento. Las 
obligaciones de este segundo grupo, que en general se re
ferirán á obras en curso de ejecución , pueden á su vez 
dividirse en otras dos partes, comprendiéndose en la prU 
mera las que se ejecutan por Administración, y en la se
gunda las que se ejecutan por contrata.

2.a Respecto de las atenciones fijas, no puede caber 
duda acerca del cumplimiento de las disposiciones de la 
Real órden citada v de las de la circular déla Ordenación 
de 18 de Diciembre. Por lo tanto la Dirección se limitará 
á recomendar á los Ingenieros la mayor puntualidad en 
la remisión de las listas de revista á que se refiere la re 
gla 4.a de la expresada circular de la Ordenación, así co
mo la de los demás documentos de la misma especie.

3.a En cuanto á las obras por Administración, ya se 
previene en la disposición primer? de las adicionales de 
la Real órden de 16 de Diciembre que se librarán en 
suspenso las cantidades que se pidan para satisfacerlas. 
Los Ingenieros deberán tener en cuenta que en esta cla
se de obras deben comprenderse, no solo las de nueva 
construcción, sino las de conservación y reparación 
qqe se ejecuten por el expresado sistema, y que por con
siguiente en los pedidos de las cantidades que se han de 
librar en suspenso deberán incluirse los jornales de ope
rarios y peones auxiliares, composición de herramientas 
y útiles, riego para el firme, estudios de proyectos y demás 
atenciones que los Ingenieros consideren que no admiten 
dilación.

4.a Los presupuestos anticipados á que alude la dis
posición adicional ya citada deberán considerarse como 
pedidos de cantidades alzadas para las atenciones á que 
se destinen. De consiguiente estos presupuestos se redu
cirán á relaciones de las cantidades necesarias para sa
tisfacer las obras por Administración , especificándose en 
ellas, por capítulos y artículos del presupuesto, las obras 
á que se refieren, haciendo un resúmen del final. Estos 
pedidos deberán remitirse por los Ingenieros dentro de 
los seis primeros dias de cada mes. Además, al hacerlo 
expresarán si desean que se libre por quincenas, y desig
narán la persona á cuyo favor se ha de expedir el lib ra
miento.

5.a Los presupuestos anticipados á que se refiere la 
regla anterior nunca deben confundirse con los que es
tá prevenido se remitan mensualmente. Estos últimos, en 
los que se comprenden las atenciones de todas clases que 
existen en las provincias respectivas, sirven á la Adminis
tración para hacer la distribución de fondos y consignar
los á las Tesorerías correspondientes, en tanto que los pre
supuestos que expresa la disposición adicional de la Real 
órden de 16 de Diciembre tienen únicamente por objeto 
dar á conocer las cantidades aue deben librarse en su s
penso dentro de las expresadas consignaciones. Por lo 
tan to , los Ingenieros no debén entenderse relevados de la 
remisión de los presupuestos mensuales en la forma que 
se halla prevenido, debiendo además de esto verificar los 
pedidos de las cantidades en suspenso siempre que sea 
necesario.

6.a Respecto de las obras por contrata , los Ingenieros 
rem itirán directamente los certificados respectivos á es(a 
Dirección, y se les recomienda la mayor puntualidad en 
su remisión dentro del mes águe correspondan , ó á más 
tardar en los primeros dias del siguiente especialmente 
en los relativos á las contratas de acopios para conserva
ción y reparación , con el objeto de qué no se demoro la 
expedición de los libram ientos, y no hacer sufrir á los 
•ontratistas perjuicios indebidos.

7> El p ago de alquileres de las casas en que se hallan 
establecidas1 las oficinas de Obras públicas en las pro
vincias se verificará mediante libramiento de la Ordena- 
cjqn general de pagos á favor del dueño de la casa y por 
la cantidad en que se halla arrendada. Respecto de los 
alquileres actuales , esta cantidad se sabrá por el cese que 
rem itan las Secciones de Fomento, y para lo sucesivo 
cuidarán los Ingenieros de dar oportunamente conoci
miento.-i  la Dirección de cualquiera variamo%que ocur- 
• ¡ese en el particular.

8.* Estando consignada m  el presupuesto del Estado

una cantidad fija para mueblaje, alumbrado y combus 1 
tibie, gastos de escritorio y papel para planos &c. de las 
expresadas oficinas , se librará mensualmente jpor la Or
denación la dozava parle de la consignación á favor de
los Ingenieros Jefes; debiendo rendirse m ensualm ente 
cuenta justificada por el encargado de los gastos, la cual, 
aprobada por los expresados Jefes, quedará archivada 
en las oficinas de su cargo á disposición de la citada O r
denación , por si el Tribunal de Cpentas del Reino la re
clamase.

9.a Los gastos que se ocasionen erí la reparación y 
composición de in s tr u m e n to s ,  útiles y colección de ma
teriales se justificarán con cuenta documentada que ha 
de presentarse en el Gobierno de la provincia, y de su 
importe se expedirá por la Ordenación el libramiento cor
respondiente.

10. Del importe de los alquileres de parques de útiles 
y herramientas deberá darse conocimiento á esta Direc
ción general, á fin de que pueda librarse la cantidad á 
que asciendan por la Ordenación general de pagos.

11. Interin otra cosa no se determine , las cuentas de 
todas ciases que han de presentarse á los Gobernadores 
de las provincias se redactarán y se autorizarán por los 
mismos funcionarios y en la propia forma que se halla 
prevenido en las disposiciones vigentes.

12. Las resoluciones que recaigan sobre consultas que 
los Ingenieros de la s  provincias hayan hecho ó hicieren 
sobre la inteligencia de todas estas disposiciones se in
sertarán en el Boletín oficial del Ministerio para que s ir
van de regla general en los casos de la misma naturaleza.

Todo lo cual comunico á V. S. para su inteligencia y 
exacta observancia; en el concepto de que la Dirección es
pera que V. S. coadyuvará con su ilustrado celo al cum 
plimiento de estas m edidas, como lo requiere el interés 
del servicio público que le está encomendado.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Enero 
de 1860.=El Director general, José F. de U ría=Sr. inge
niero Jefe de la provincia de.....

Real decreto de % 1 de Marzo de 1860 creando en el 
Ministerio de Fomento un negociado especial afecto 
á la Dirección general de Obras p ú b lic a s , y en
cargado del examen de los presupuestos y d is 
tribuciones mensuales de fondos, y aprobación de  
las cuentas justificadas de los gastos del m aterial 
de dicho ramo.

E xpo sició n  á S. M. — SEÑORA: La disposición fun
damental de la Real instrucción de 16 de Diciembre ú l
timo mandando que desde 1.° de Enero siguiente se li
brasen por la Ordenación general de pagos de este Mi
nisterio todas las obligaciones del presupuesto de gastos 
del mismo es un  gran paso para obtener, con el órden 
y la unidad tan necesarios en las operaciones de conta
bilidad, el conocimiento instantáneo y completo, en cual
quiera tiempo, de la situación en que se halla el pago de 
todas las obligaciones. Proporciona también mayor faci
lidad y exactitud en la redacción de las cuentas generales 
de gastos públicos , y hace más eficaz , por ser más cons
tante é inmediata, la fiscalización de la Administración 
superior sobre los pormenores que constituyen la docu
mentación de los pagos.

Esta fiscalización, cuya eficacia constituye la princi
pal garantía de ]a buena inversión de los fondos públi
cos, comprende dos extremos: uno consiste en el exá- 
men , digámoslo así, administrático, ó sea de la exactitud, 
autenticidad, conveniencia y oportunidad de los gastos; 
y otro económico, que se refiere á las formas exteriores 
y á la parte aritmética de los comprobantes con que 
aquellos han de ser justificados.

Este último examen «orresponde á la Ordenación gene
ral: el otro compete naturalm ente á los centros directi
vos de los diversos ramos de la Administración , á quie
nes por sus conocimientos facultativos y especiales, pór 
la exacta apreciación de los hechos, y por los anteceden
tes que deben reunir acerca de ellos, les es dado califi
car debidamente la entidad, el valor y circunstancias 
de los servicios á que los gastos se refieren.

Si bien en general estas dos clases de exámen pueden, 
y hasta cierto punto deben hacerse sucesiva é indepen
dientemente, la naturaleza especial de los servicios perte
necientes al ramo de Obras públicas, su magnitud, su 
variedad, su perentoriedad y otras muchas condiciones 
que, sobre todo en la parte relativa al material, concur
ren en ellos, los colocan en un caso excepcional: el gran 
número y la índole de los documentos que aquellos servi
cios exigen para su debida justificación no consiente, sin 
graves y perjudiciales retardos , que estos justificantes se 
sometan para su censura y calificación primeramente al 
exámen a d m in is tr a t iv o  d e  la D ir ecc ió n  respectiva , y al 
numérico y económico después en la Ordenación general 
de pagos.

Conviene reunir estas dos clases de inspección en un 
centro común que pueda con g ran  ventaja del servicio 
verificar simultáneamente ámbas operaciones , que de es
te modo podrán realizarse cási en el mismo tiempo que 
habria de absorber cada una de ellas separadamente.

Fundado en estas consideraciones, y deseando d a rá  
esta parte del servicio la unidad necesaria y la rapidez 
que exige el pago puntual de todas las obligaciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de proponer á V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 21 de Marzo de 1860.==SEÑORA,-=*A L. R. P. 
de Y. M.=E1 Marqués de Corvera.

En atención á las razones expuestas por mi Ministro 
de Fomento,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en el Ministerio de Fomento un 

negociado afecto á la Dirección general de Obras p ú 
blicas, el cual tendrá á su cargo el análisis de los presu
puestos y distribuciones mensuales de fondos para el ser
vicio general de dicho ram o, y el exámen, en la parte 
correspondiente al m aterial, de las cuentas justificadas 
que han de rendirse por las obligaciones del mismo. 
Este exámen recaerá, no solo en lo que se refiere á 
la parte administrativa correspondiente á /a expresada 
Dirección, sino también á la numérica y económica pe
culiar de la Ordenación general de pagos.

Art. %.a Este negociado-lo desempeñará un Oficial de 
Secretaría con los Auxiliares y escribientes que se consi
deren necesarios.

Art. 3.° Hasta tanto que se consigne en el próximo pre
supuesto la cantidad que se estime necesaria para la dota
ción de estas plazas, desempeñará interinamente la de Je 
fe de dicho negociado el Auxiliar mayor de dicho Minis
terio D. Benito de la Peña, que disfruta ya el carácter y 
consideración de Oficial de Secretaría , y se aplicarán al 
capítulo 35 del presupuesto vigente los sueldos de los 
auxiliares y escribientes que al efecto se nombren.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos sesenta.=Eslá rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

Real órden circular de 21 de Abril de 1860,, acláralo -  
r ia  de la Real instrucción de 16 de Diciembre an
terior P y dando reglas y modelos p a ra  la redacción 
y documentación uniforme y  metódica de toda clase 
de cuentas y  comprobantes de gastos del ramo de 
Obras públicas.
Ministerio  de Fo m ento ,-— C ircular—  Por la Real ins

trucción de 16 de Diciembre último se dispuso que desde
1.“ de Enero siguiente se librasen por la Ordenación ge
neral de pagos todas las obligaciones del presupuesto de 
este Ministerio.

Las principales ventajas que entre otras muchas debe 
reportar al servicio público esta disposición consisten en 
dar órden y unidad á todas las operaciones de contabili
dad ; obtener en cualquier tiempo un conocimiento com
pleto de la situación en que se encuentra el pago de 
todas las obligaciones, y proporcionar mayor facilidad y 
exactitud en la redacción de las cuentas generales de 
presupuestos y de gastos públicos.

No podrían, sirí embargo , obtenerse cumplidamente 
estas ventajas si todos los agentes de la Administración 
no secundasen con el mayor celo y eficacia, cada uno 
en su esfera , aquel fecundo pensamiento. La experiencia 
de los tres meses trascurridos desde que se halla puesto 
en práctica justifica las esperanzas concebidas al plan
tearle , y los resultados obtenidos hasta hoy son uij mo
tivo poderoso para que se procure completarle perfeccio
nando todos sus detalles.

La índole especial del ramo de Obras públicas hace 
más necesaria respecto de él que de otro alguno la adop
ción de esta medida, tanto más, cuanto que, no bien com
prendidos á veces por las diversas dependencias y fun
cionarios encargados de dar cumplimiento á la citada 
instrucción el espíritu y aun la letra de la misma, ve
nían á quedar ilusorios en algunos casos con menoscabo 
del servicio.

A fin , p u es , de evitar todo motivo de duda y de con
sultas ulteriores acerca de la manera de llenar puntual - 
mente todos los detalles de la documentación que ha de 
servir de base y comprobante justificativo de los pagos, 
ha tenido á bieu mandar S. M. , de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general de Obras públicas y la 
Ordenación general de Pagos, que se consignen en la pre
sente c ircu lar, por jpediode reglas claras y precisas, todas 
las explicaciones conducentes á dicho objeto, remitién
dose ql inisqip üeippq , -PQJla.locaufce ¿idus se r
vicios de Obras públicas, los ejemplares necesarios para 
que, np teniendo qué hacer en las provincias piás que 
llenarlos; se obtenga en la redacción de estos trabajos, 
juntam ente con la rapidez y economía de tiempo necesa
rias , la mayor exactitud y uniformidad que sea posible. 

Conviene desde luego advertir que la série completa

i de operaciones que exigé el pego definitivo de las obli- 
I gaciones comprende varios elementos esenciales y distin

tos, aunque íntimamente relacionados entre sí, v de que 
es preciso tratar con la debida separación.

En tal concepto, pues, y para que tenga cumplido 
efecto lo prevenido por g. M. sobre este importante asun
to , cuidará Y. por su parte de recomendar muy efi
cazmente á todos los funcionarios y empleados depen
dientes de su autoridad la puntual aplicación y exacta 
observancia dé todas las prescripciones, advertencias y 
reglas siguientes:

De lo s p resu p u esto s para las  
con sign aciones m en su a les de 

fondos.
Presupuestos. 1 /  Los presupuestos parciales de 

los gastos que se calcula habrán de eje
cutarse durante cada mes para los dis
tintos servicios en las provincias for- 
man , después de examinados y depura
dos por la Dirección de Obras públicas, 
el presupuesto ó resúmen general que 
sirve para reclamar del Tesoro público 
4a oportuna consignación de fondos ne
cesarios para el pago de todas las obli
gaciones.

2ra Para que esta consignación pue
da obtenerse con la debida puntualidad 
y en la cantidad necesaria, claro es 
que necesitan hallarse reunidos con la 
antelación conveniente todos los datos 
parciales que han de constituir el pe
dido general.

Se remitirán en los 3.a En tal concepto, los Ingenieros
diez primeros Jefes de las provincias, los de divisio-
mes para eUer- nes de ferr°-carriles y los encargados
vicio del si- de comisiones de estudios con depen-
guiente dencia inmediata de la Dirección gene

ral de Obras públicas, deberán rem itir 
indispensablemente á esta, autorizados 
con su firm a, dentro de los diez prim e
ros dias de cada mes , los presupues
tos para el siguiente de todas las obli
gaciones que respectivamente estén á 
cargo suyo.

. Manera de redac- 4.a Estos [presupuestos deberán re
tarlos. dactarse llenando al efecto los ejempla

res que comprende su respectiva car
p e ta , señalados con las letras A B C  
D E F  G H I  J K L  M  N  O, de los 
cuales los comprendidos hasta la /  in
clusive corresponden al presupuesto 
ordinario, y los restantes al extraor
dinario; advirtiendo que los impresos 
de la letra G , que corresponden al ca
pítulo 43 del presupuesto ordinario, ó 
sea al personal de puertos y faros; los 
de la letra H , relativos al capítulo 44, 
ó sea el material del mismo servicio , y 
los de la letra O, referentes al capítulo 
18 del presupuesto extraordinario , ó 
sea el material de navegación marítima,
no se acompañan ahora con los demás
por haberlos remitido ya la Dirección 
general en 29 de Diciembre de 1859; 
debiendo considerarse suprimidas las 
dos carpetas generales que resumían 
los modelos de estas tres últimas letras. 

Deben formarse 5.a Solo resta advertir, respecto de
con exactitud y estos presupuestos: 1.° Que se procure
duDliSo P°r aJus*ar su cuanfía lo más aproximada- 

. - mente posible á las verdaderas necesi
dades que se calcule habrán de tener 
lugar dentro del mes á que se refieran, 
sin tomar para nada en cuenta el so 
brante ó déficit de las consignaciones 
anteriores. Y 8.° Que estos presupuestos 
deben remitirse por duplicado , acom
pañando todos los impresos que cons
tituyan cada uno de los ejemplares den
tro de la carpeta que debe contenerlos y 
que es su resúmen.
De lo s  lib ram ien tos y  de lo s  
p ed idos de fon d os en su spenso .

Solo expide libra- 6.a Consignados ya mensualmente 
míenlos la Qr- los fondos necesarios en cada provincia, 
denacion gene- corresponde á la Ordenación general 

única y exclusivamente expedir los opor
tunos libramientos para el pago de to
das las obligaciones,

Las obligaciones se 7.a Estas, por lo locante al ramo de 
dividen en fijas Obras públicas, pueden considerarse di- 
y eventuales. vididas , según se hizo ya notar en la cir

cular de la Dirección fecha 14 de Enero 
Último, en dos grupos principales: el pri
mero comprende las que pueden lla
marse fijas, conocidas de antem ano, y 
el segundo las atenciones eventuales del 
servicio que no son conocidas hasta que ' 
van teniendo lugar.

Obligaciones fijas. 8.a Al primero de éstos grupos cor
responden en general los sueldos y ha
beres de todos los Ingenieros , A yu
dantes y demás empleados, funciona
rios ó agentes con carácter más ó mé- 

' nos permanente del servicio de Obras 
públicas , inclusos los to rreros, peones 
camineros-, guardamuelles & c .; las in
demnizaciones á que en casos determi
nados tienen derecho algunos de ,d i
chos funcionarios, y también las oon -̂ 
sig nació nes para el pago de alquileres 
de oficinas, para el de los gastos de 
mueblaje, alumbrado , combustible, es  ̂
critorio &c. de las mismas y cuales
quiera otras dependencias del ramo^ y 
para el del arrendamiento de los par
ques de útiles y herramientas.

Obligaciones even- 9.a Al segundo pertenecen, el impor- 
tuales. ■ te de las C'Ttiíicaciones de obras y aco

pios ejecutados por con tra ta , el valor 
de las expropiaciones que aparezca li
quidado en los respectivos expedientes 
de esta clase, los jornales, y el costo 
de instrumentos y herramientas que 
exijan los estudios de proyectos, y el 
gaslq de peones auxiliares, materiales y 
de herramientas que por razón de obras 
nuevas , ó por reparación y conserva
ción de las existentes, hayan de satis
facerse por Administración.

A los libramientos 10. A los libramientos que se expi- 
deben acompg- dan para el pago de todas estas obli— 
fiar los juslifi— gaciones deben acompañar, según es- 
cante?’ tá mandado, los documentos compro

bantes que legitimen el gasto > tales co
mo las nóminas por lo tocante á suel
dos, haberes é indemnizaciones del 
personal; y en cuanto al material, las 
certificaciones de obras ó acopios, ex
pedientes de expropiación-, listas de peo
nes, relaciones de jornales , y cuentas y 
recibos de gastos de todas clases.

Solo deberia, si 11. Infiérese de aquí que ningún li-
fueseposible, li- bramiento deberia en rigor ser expedi- 
brarse en firme. do sjn q Ue fuera acompañado de su 

justificante, ó lo que es lo mismo, que 
no deberia hacerse pago alguno que no 
fuera definitivo y por virtud de obli
gaciones ya devengadas.

Necesidad de li- 12. La práctica sin embargo ha der*
braren suspen- mostrado que en el ramo de Obras pú- 
so para ciertos plicas es de todo punto imprescindible
nhíaV DÚbUct6 lia, a cier,a clase de serv¡cios pereoto- 

p ríos y apremiantes, expedir libvamien-
tos en suspenso á reserva de formali
zarlos después con sus correspondien
tes justificantes.

Debe limitarse es- 13. Es preciso con todo, para que
ta necesidad á ja satisfacción de esta necesidad indis*
las atenciones pensable no degenere en abuso, aue la
p-oera* ó "d'ila- expedición de esta clase de libramientos 

se lim ite. unicam eple, como lo tiene 
prescrito la instrucción de 16 de Di
ciembre último y la circular de la Di
rección general de Obras públicas de 
14 de Enero, ya citadas, á las atencio
nes que no admitan espera ó dilación. 

Abuso en reclamar 14. Por no haberse tenido presente
libramientos en comü debiera está explícita p rescrip-
‘ * K í 0:?in 06 cion ’ se lian reclalha(l° fifi muchos cn- 

SOS jjbt ainienlof en spspenso, no solo 
para sueldos é indéiunjzaciones per
sonales y otras varias obligaciones que 
nunca deben ser objeto de esta clase 
de pedidos, sino también por el total 

» importe d’e la consignación mensual de
fondos destinada‘á toda especie de gas
tos de Obras públicas.

A fin de evitar os- 15. A fin de que esto nunca vuelva
te abuso se < • si .t- a tener lugar, se ha determinado en los
bjeiapi loimula- dos adjuntos impresos, señalados con
ríos para hacer » s /> v O. referente el plimero
l(,s pedidos. á‘ j os rc ; pectjvos capítulos y  artículos j

del presupuesto ordinario , y el segun
do á los del extraordinario, las obli
gaciones que única y exclusivamente 
habrán de incluirse en adelante en los 
pedidos en suspenso.

A bVre ^ nmodo3d¡ • <6' La ,sUnPle inspección de eslos 
llen a r dicho? la ,Pres0si bastn para comprender de 
formulario* ^ ue lllanera úe ser llenados , pero 

no está demás advertir: 1.° Que los pe
didos de fondos en suspenso son única
mente para ciertos gastos comprendi
dos en las obras por Administración.
2.° Que debe expresarse en ellos, en el 
lugar correspondiente que indican los 
impresos, el pagador ó pagadores á cu
yo favor se ha de librar, y qué canti
dad á cada uno. 3.° Que deben hacer
se directamente por los Ingenieros Je
fes de provincia, y demás á que se re
fiere la regla 3.a, á la Dirección gene
ral de Obras públicas. 4.° Que estos pe
didos deberán hacerse el dia 1.° de ca
da mes, expresando en ellos, en su 
caso , por nota la parte que haya de li
brarse en cada quincena , si convi
niere por la cuantía del pedido , ó por 
©tra causa cualquiera, que se subdivi- 
da su remesa en dos libramientos. Y
5.° Que al fijar la cantidad reclamada 
para jornales debe tenerse mucho cui
dado en estampar el número de estos 
que se calcule habrán de devengarse, 
y el precio de cada uno, como lo in 
dican los huecos dejados con este inten
to en los respectivos impresos P y Q.

N° r^ n 0AHiLaeQe" También se tendrá entendido
suUnlo másaue qU?-5n rig0r 110 deberia fiSurar en los 
para e?pago de Ped!do? f  suspenso más que él im - 
jornales. porte de los jornales y no el de los ma

teriales y la reparación de herram ien
tas, porque el pago de estos dos últi
mos servicios no necesita generalmen
te , como el primero, hacerse en pla
zos breves ni al contado, sino que 
puede hacerse en períodos cómodos y 
con desahogo á personas y estableci
mientos conocidos , que suelen ser 
proveedores constantes, y en cierto mo
do oficiales , de la Administración.

Caso especial ep Pero como en algunos casos puede 
que puede pe- n o suceder así por la necesidad de pro-
rara materiales* veerse de vendedores con quienes no 
P existia antes ni ocurre después n in

guna relación, por eso en los im pre
sos para estos pedidos se ha dado lugar 
para casos excepcionales á esta clase de 
gastos, respecto de los cuales deberán 
sin embargo los Ingenieros observar la 
mayor parsimonia; explicando siempre 
al rem itir los pedidos, y por nota al 
pié de ellos, las causas que les obli
guen á reclamar fondos en suspenso pa
ra aquellos objetos.

Pedidos extraer- 18. Además de los pedidos ordina-
dinarios de foa- jq0s de fondos en suspenso de que 
dos en suspenso, qUeda hecho mérito , podrán hacerse
puedentenerlu? 'tambiea en cualquiera dia del mes, y 
gar si fuere preciso por telégrafo , para re

paraciones y trabajos perentorios exi
gidos por accidentes imprevistos que 
tengan lugar en el intervalo de una á 
otra reclamación periódica, y qué no 
dén espera alguna para incluirlos en la 
inmediata siguiente, como por ejem
plo , el espaleo de nieves en un  tem
poral repentino, la interrupción del pa
so en una carretera por algún hundi
miento , ú  otra avería imprevista.

Las expropiacio- 19. Otra de las obligaciones que es
nes hcnan que indispensable también librar en su s- 
ser libradas en penso es e\ importe de las expropiacio-
^ p a r a d a m e m ?  n e s > P o r 1 u ,e  ^  e s  d a d o  d e . m o d o  a | g , u '  

de Jas demás no exi§ir l°s propietarios el recibo 
obligaciones. anticipado de sus cuotas para expedir 

ya desde luego, obtenido este requisito, 
los libramientos definitivos. No se ha 
incluido sin embargo esta clase de 
atenciones en los pedidos en suspenso 
que los Ingenieros han de rem itir men
sualmente de las provincias, porque en 
rigor estas obligaciones no se recono
cen ni devengan hasta que recae en 
cada expediente la Real aprobación, la 
cual, al ser comunicada á la Ordena
c ió n  g e n e r a l  j u n t a m e n te  c o n  el expe
diente á que se re fie re , constituye el 
verdadero pedido, ó más bien manda
miento de pago, que ha de realizarse en 
suspenso.

Justificación espe- 20. La justificación de los pagos por
cial de los pagos expropiaciones no puede tampoco por 
por expropiacio- ja especialidad que en ellos concurre 
nes’ formar parte de la documentación ge

neral de las demás obligaciones del ma
terial de que más adelante se hablará, 
y que debe remitirse mensualmente á 
la Dirección general para que, prévio 
su exámen y aprobación1, se expidan 
por la Ordenación general los libra
mientos correspondientes.

Modo de hacer y 21. Al expedirla Ordenación los Ii-
comprobar esta braipientos en suspenso para el pago 
clase de pagos. ^  jas expropiaciones , remitirá por se 

parado al Gobernador el expediente 
para q u e , cobrado que sea su impor
te por el pagador respectivo, se proce
da sin pérdida de tiempo con las for
malidades que se hallan prevenidas, ó 
qüé en lo sucesivQ se previnieren, á 
distribuirlo entre los interesados , que 
deberán firmar el recibí de sus cuotas

; á continuación de cada una de ellas en
el mismo expediente, presenciando el 
pago el Alcalde del distrito municipal á 
que correspondan los terrenos, ó un 
individuo del Ayuntamiento por dele
gación de aquel, y estampando al pié 
del expediente su firma con la fórmula 
de Presencié el pago. Para que esto ten
ga lugar deberá el Ingeniero Jefe pasar 
la oportuna comunicación al Goberna
dor de la provincia á fin d e q u e  por 
esta Autoridad se dé conocimiento á 
los Alcaldes respectivos del dia señalado 
por el Ingeniero para el pago, y de la 
obligación en que se halla la Autoridad 
municipal de avisar por medio de edic
tos á todos los vecinos comprendidos en 
el espediente de expropiación.

Las Secciones de 22. Si alguna de las partidas no 
Fomento cuida- fuere satisfecha por negarse el intere- 
rán de que se sa(j0 á recibirla ó por cualquiera otra 
llenen todos los causa ? ^  hará constar así con la cla-
ex?ce este ser- ridad conveniente en el lugar donde 
v¡cf0 debiera firmar su recibí el interesado,

cuidando el Jefe de la Sección de Fo
mento bajo su responsabilidad: 1.° De 
que se llenen debidamente todos estos 
requisitos. 2.° De remitir dentro del 
más breve pjazo posible á la Ordena
ción general el expediente así diligen
ciado, con una liquidación á su final 
que exprese las cantidades deducidas y 
el líquido importe á que queda redu
cido el expediente: Y 3.° De que reinte
gre el pagador en la Tesorería de Ha
cienda pública la cantidad que en su 
caso haya dejado de ser distribuida, de 
cuya carta de pago deberá unirse al 
expediente copia autorizada por el mis
mo Jefe de Sección con el V.° B.° del 
Gobernador.
De las nóm inas, cuentas y  d e
m ás d ocu m entos ju stifica tiv o s  

de los p agos.
Fuera de los libra- 23. Fuera de los libramientos en

mientes en sus- suspenso de que queda hecho mérito, 
penso, todos los y s jü perjuicio de que al proceder á 
demás llevarán gu fonnaIizacion por medio de otros 
consigo su? jiis- ¿jgfjujiivos se unan á eslos, como do- 
tificantes. cumenlos justificantes, las relaciones y

cuentas de los gastos á que se refieran, 
deberán lodos los demás libramientos 
que se expidan llevar indispensable
mente consigo los documentos compro
bantes que legitimen y justifiquen los 
pagos.

Nóminas. .24. La justificación de los sueldos y
haberes del personal de todas clases 
consistirá en las nóminas que la Orde
nación general forme mensualmente 
para los empleados de cada ramo y de
pendencia correspondientes á todos los 
capítulos del p? esupuesto ordinario, de

biendo los Ingenieros Jefes de distrito 
formar las que se hallan comprendidas 
en los capítulos 13, 14, 1 5 ,1 6 ,1 7  y 
18 del extraordinario y remitirlas con 
la documentación mensual de que se 
hablará más adelante.

Deben los Jefes de 25. Para evitar entorpecimientos y 
lasdepepdeaciap reintegros innecesarios por pagos inde-
sinPetardo co- *>idos, y á fin de que pueda tenerse co
nocimiento de n°cimienlo exacto de la situación de
las bajas del per- todos y cada uno de los individuos que
sonal á la Orde- deban figurar en dichas nóminas, cu i-
nacion general darán muy particularmente los Jefes de
en la forma que todas las dependencias del ramo de
se expresa. Obras públicas en las provincias de dar,

con la mayor puntualidad, conocimien
to de las bajas que ocurran en el per
sonal que esté á sus órdenes por falle
cimiento, suspensión, separación ú otra 
causa cualquiera, hasta el dia 25 del 
m es , á la Ordenación general directa
mente; y poniendo las que ocurran con

Eosterioridad en conocimiento del Go- 
ernador de la provincia para que este 

las comunique por el telégrafo á la 
misma Ordenación en el último dia del 
mes precisamente por medio de una 
fórmula concisa, como por ejemplo: 
Falleció el Ingeniero ó el funcionario tal, 
D. N. N. el dia tantos. Cesó tal diá en 
su destino el empleado fulano por sepa
ración , traslación (ó por la causa que 
fuere.) Abandonó su destino el dia ta n 
tos el capataz , peón caminero, vigía Yc- 
Fulano. Suspenso de empleo y sueldo el 
Administrador del portazgo tal N . N. el 
dia tantos.

26. Las suspensiones y separaciones 
de que trata la regla precedente son 
aquellas para las que están facultados 
los Jefes de las respectivas dependen
cias provinciales, pues las que emanen 
de resoluciones de S. M. ó de las res
pectivas Direcciones de este Ministerio 
las conoce con la debida oportunidad 
la Ordenación general.

27. El aviso telegráfico que han de 
trasmitir los Gobernadores acerca de las 
variaciones ocurridas en los últimos 
días del mes en el personal de cada ser
vicio ó dependencia no releva á los Je
fes de estas de dar por el correo , y sin 
pérdida de tiempo, conocimiento de 
dichas variaciones, acompañando la do
cumentación correspondiente.

Documentos con 28. Esta documentación y toda la

3ue han de acre- demas relativa al movimiento y varia- 
itarse el raovi- ciones del personal consistirá en las 

dones0 lelVper- C0Pias> declaraciones, certificaciones de 
sonal. tese Y lomas de posesión á que se re

fiere el modelo núm. 4 que se acompa
ñó á la circular de la Ordenación ge
neral de pagos, fecha 18 de Diciembre 
último , del cugd se dió oportuno cono
cimiento á todas las dependencias de 
este Ministerio en las provincias, y cu
ya exacta observancia ¡se recomienda 

v de nuevo eficazmente para que la ca
rencia de estos documentos no irrogue 
perjuicio á los interesados erí el pun
tual percibo de sus haberes.

En las certificado- 29. Las certificaciones de cese de 
nes de cese que que habla la disposición anterior solo
se remitan á la harán expresión del dia en que los in -
Ordenacion, no teresados hayan dejado d ese rv ir sus 
de ¿ racirauns^ ^estínos Y Ia ^ausa que lo ocasione, bien 
tandas en que se sea lraslac¡on, fallecimiento, separación 
hallénlosintere- &c., sin hacer mérito de las c ircuns- 
sadosrespecto al tancias referentes al percibo de haberes, 
cobro de sus ha- porque esto corresponde exclusivamen- 
b6ied* te á la Ordenación general de pagos.

Medios distintos de $0. Aunque las demas atenciones 
justificación que • (correspondientes en su mayor parte al 
exigen las obli- material de los diferentes servicios) r e -  
S nec u y td ^  unen la circunstancia común de que 
comentación de- ôs documentos comprobantes que han 
be redactarse en de legitimar los pagos necesitan redac- 
las provincias. tarse originariamente en las provincias 

y puntos donde radican ó se ejecutan 
los servicios , requieren, sin embargo, 
según su diversa clase y naturaleza, 
distintos medios de justificación , que 
conviene fijar clara y detalladamente 
para obviar en adelante dudas y re ta r
dos perjudiciales.

Alguilere$ de edi- 31. Respecto de las casas en que se 
ficios- hallan situadas las Escuelas de Ingenie

ros, de Ayudantes y Sobrestantes, Jas 
dficinas y demás dependencias de Obras 
públicas, inclusos los parques de útiles 
y herram ientas, cuyos alquileres de
ben librarse á favor de los dueños de 
las fincas con arreglo á los términos de 
la$ respectivas contratas, cuidarán los 
Ingenieros de comunicar oportunamen
te ( remitiendo en su caso^copia de las 
nuevas que se celebren) las modifica
ciones que tengan lugar en las actuales 
para tomarlas en cuenta con la oportu
nidad debida al expedir los r e s p e c t i v o s  
libramientos. '

C onsignaciones fijas para
m ueblaje , gasto s de escri 

torio  etc.
Consignaciones 32. La inversión de las consigna-  

W*8'- ciones fijas para mueblaje, aluminado
rrtmn ha de rPn y combustible, gastos de escritorio y
• dirse en adelan- delmeacion, tanto do las comprendidas
te la cuenta de en e‘ capitulo 36, art 7. def presu-
eíias. puesto para las oficinas de los Ingenie

ros Jefes de provincia, como de las que 
figuran en el capítulo 40, art. 1.° para 
las de Jefes de división de ferro-carri
les, que lo Ordenación general libra 
mensualmente por dozavas partes á fa
vor de dichos funcionarios, deberán 
justificarse remitiendo á la Dirección 

- general, con los demás documentos de 
que se hablará más adelante, cuentas 
mensuales justificadas de los gastos 
que se hubieren hecho, en las cuales 
figure por primera partida de cargo la 
existencia en fin del mes anterior, pa
ra pasarlas al Tribunal de Cuentas co
mo justificantes de los libramientos ex
pedidos para esta clase de gastos.

Se remitirán desde 33. Para el mismo objeto rem itirán 
luego las cuentas desde luego una cuenta que compren- 
del primer Iri- da ej primer trimestre ya trascurrido 
mestre de ,estq ^  a^0 en ja cuaq dehe apare-

‘ cer : 1.* Las cantidades recibidas desde
1.’ del mismo. 2.° El importe de los 
gastos ocurridos en dicho mes y en los 
de Febrero y Marzo, justificados con las 
quentas que la regla octava de la circu
lar de la Dirección general de 14 de 
Enero último mandó formar y archivar 
en las respectivas dependencias: y 3.® La 
existencia que resulte y deba figurar 
como primera partida de cargo en la 
cuenta del corriente mes.

Lag dos reglas an- 34. También se remitirán á la D i- 
terioressonapli- reccion general, en los mismos térmi- 
cables á las con- nos q Ue prescriben las dos reglas ante- 
signacionespara r ¡ores cuentas documentadas de la in - 
Prestante? versión de las sumas libradas hasta 

hoy y que se libren en adelante por la 
consignación de gastos señalada en el 
capítulo 36, art. 3.° del presupuesto á 
cada una de las Escuelas de Sobres
tantes establecidas en Alava, Coruña, 
Gerona, Granada y Zamora.

No será de abono 35. Debe tenerse entendido que en
en cada añq por e| trascurso del año no podrá ser de 

abono por razón de las consignaciones 
mas c an tid ad  b-¡as de ^ ue hablan ,as regl.as preceden-
3ue la autoriza- *es mas cantidad que el importe total 

a en el presa- fijado en el presupuesto del Estado jja- 
puesto del Es- ra cada una de Jas respectivas consig- 
lado. naciones.

Listas de revista 36. El pago de los haberes de los
para el pago de peones capataces y camineros debe ha-
haberes de los cerse por medio de listas de revista, 
peones camine- COnforme al modelo que acompañó ba- 
ros- jo el núm. 3.° á la circular de la Orde

nación general de 18 de Diciembre de 
1859. Estas listas se formarán por tri
plicado, autorizándolas con su firma el 
Ingeniero encargado de cada carretera, 
y poniendo en ellas su V.° B.° el Inge
niero Jefe de provincia , quien deberá 
rem itir dos ejemplares de las mismas á 
la Ordenación general el 25 de cada



m e s , conservando en su poder el fer 
cer ejem plar con c la ro s , para que 
cuando se haya hecho efectivo el lib ra
m iento , se verifique el pago á cada in 
teresado, que deberá firm ar el recibo a 
pió do su partida en dicha lista , la cua 
se acom pañará después con los deiuá; 
com probantes m ensuales , de que luegí 
se h a b la rá , á la Dirección general d< 
Obras públicas, devolviéndose en tón- 
ces al Ingeniero Jefe uno de los otro< 
dos ejem plares rem itidos p rim itiva
m ente.

Aeopios y obras 37. En cuanto  á los acopios y á la:
ejecutadas por obras que se ejecuten por c o n tra ta , ; 
contrata. fin de qu e  la expedición de los l ib ra 

m ientos no se dem ore sino el liempe 
absolutam ente p reciso , cu id a rán  los In
genieros Jefes de p rovincia de rem itii 
con la m ayor puntualidad á la D irec
ción general los correspondientes certi
ficados y datos que han de servir par? 
p racticar las liquidaciones.

Cómo se ha de ha- 38. Estos datos, ó sea la com para-
cer la compara- cion en tre  el presupuesto y la m edi
ción del presu- c jon cje |.JS 0 p ras se extenderán  del
obras° "con Jn mor,° Q11® previene la c ircular de 11 de 
medición- for- O ctubre  de 1851; pero cuando hubiere 
malario para re- eri el presupuesto  (sea en el prim itivo ó 
dactar- los da- en a lguno adicional) partidas que no 
tos resultantes figuren en la medición, ó vice versa, 
de esta opera- q ue apareciendo en esta no consten en 
Cl0n- presupuesto , se cuidará , para hacer

m ás clara la com paración , de dejar en 
b lanco un espacio en el presupuesto ó 
en la m edición en fren te  de la partida 
que no tuv iere  su equivalente en el 
otro docum ento.

39. Para q u e  el exam en de los da
tos antedichos sea expedito y f á c i l , de
b e rán  aquellos resum irse  en la carp e 
ta im p re sa , de que adjuntos se acom 
pañan los necesarios e jem plares, en la 
form a que Ja m ism a in d ic a , e scrib ién 
dose Ja p rim era  llana de la com para
ción detallada al dorso de la misma 
carpeta y con tinuando  el escrito de la 
Isegunda liana y de las sucesivas en  el 
suficiente núm ero  de pliegos de papel 
b lanco , q u e , m etidos unos den tro  de 
o tros , c o n stitu irán  un cuaderno , del 
cual debe fo rm ar parte  in teg ran te , s i r 
viéndole de cu b ie rta  y encerrándole  
den tro  de sí, la carpeta im presa que 
debe coserse con él.

40. La misma carpeta im presa  in 
dica b ien  claro el modo de llenar los 
huecos que p resen ta  , por lo cuál solo 
parece necesario ad v ertir  aquí: 1 .° Que 
sobre la ray a  horizontal de la izq u ie r
da debe indicarse la o b ra , poniendo 
Carretera de prim ero , segundo ó tercer 
orden , P uerto , Faro §fc de t a l , escri
b iéndose sobre  la raya de la derecha 
Obra nueva ó Reparación, según que 
se trate  de una cosa ú  otra. 2 .® Que se 
escriba en  letra  al final la cantidad 
á que ascienda el im porte de Ja obra 
ejecutada y el de la parte  que en su  
caso ha de abonar el G obierno.

41. El im porte de la obra ejecutada 
y  de la parte  que el Estado debe sa tis 
facer se escrib irá  tam bién en  letra  al 
final del docum ento contenido dentro  
de la carpeta y que constituye la com 
paración detallada del p resu p u esto  y la 
m ed ic ió n , teniendo entendido que, re s 
pecto de las obras con tra tadas desde 
l.° de Enero últim o en ad e lan te , debe 
om itirse la liquidación q u e , cón a r re 
glo á la citada Real órden de 11 de Oc
tu b re  de 1 8 5 t , se estam paba d espues: 
deSla com paración del p resupuesto  con 
las obras ejecutádas, porque, haciéndo
se desde aquella fecha los pagos á los 
con tra tistas en v irtud  de libram ientos 
de la O rdenación general , á esta; cor
responde form ar en adelante las li
quidaciones finales; pero  con tinuará  
llenándose en las provincias dicho re 
quisito como hasta  aqu í respecto de las 
obras contratadas ántes del año ac
tual.

Comparación de 42. En la m isma forma se redactará  
las obras ejecu- tam bién, incluyéndola den tro  de su  car
iadas por admi- p e[a especial que al efecto se acom paña, 

rMnPí'tivoq la com paración en tre  la m edición de las 
p resupuestos, ° b ras ejecutadas por adm inistración  y 
y manera de re- S11S respectivos p resupuestos: debiendo, 
dactarla. sin em bargo, en este caso om itirse la

valoración de las d iferentes partes que 
figuren en las mediciones.

Se extenderá por 43. Los docum entos de que tra tan  las 
duplicado las reglas anteriores se ex tenderán por du- 
comparaciones p licado , y al rem itirlos á la D irección 
antedichas. general se acom pañará á cada uno de los 

dos ejem plares otras dos carpetas su e l
tas idénticas á la o rig ina l, con la sola 
diferencia de que las firmas se pongan 
por copia, au torizando esta con su  m e
dia firma el Ingeniero Jefe de la p ro 
vincia.

D ocum entación 44. A excepción de las nóm inas del 
mensual de los personal que haya de redac tar por sí la 
restantes gastos O rdenación genera l, Y de los dem ás ius- 
o b r r S t o .6 tificánlgs que lian  do rem itirse  d e 'la s  

p rov incias en la forma y plazos que q u e 
dan prescritos en las reglas an terio res, 
todos los dem ás docum entos com pro
ban tes de los gastos p o r obligaciones 
del m ateria l de O bras púb licas deberán 
pasarse  m ensualm ente  al Gobernador de 
la provincia ántes del 5 del ínes siguien
te á que correspondan , y rem itirse por 
e ste , prévio el exam en de la Sección de 
Fom ento de que se hab lará  en la regla 
57, á la D irección general de O bras pú 
blicas el dia 8 del mismo mes precisa
m ente.

Modelos impresos 45. A fin de que toda esta docum en-
para su redac- tacion presente un  conjunto ordenado,
Cl0n claro y metódico que facilite su rápido

exam en y aprobación, se han redactado 
y acom pañan tam bién adjuntos los im 
presos necesarios para  este o b jeto , cuya 
simple inspección basta para que se com 
prenda fácilm ente su m ecanism o, sin 

' em bargo de lo cu a l, y para ev ita r todo
género  de d u d a , deberá tenerse m uy 
p resen te  el contenido de las reglas s i
guientes.

Esta documenta- 46. La docum entación antedicha de-
cion se distribu- Ue v en ir distribuida en dos g ru p o s ; uno
pos60 glU~ relativo al servicio ord inario , y  otro al

e x tra o rd in a rio , según se echa de ve r en 
los mismos im presos contenidos den tro  
de cada una  de las dos carpetas gene
ra les que llevan el epígrafe de Resúmen 
de gastos por obligaciones del material.

Servicio ordina- 47. La carpeta general relativa al
río- servicio o rd inario  contiene el resúm en

por artículos de los capítulos 36, 3 7 , 
42, 44 y 48 del p resupuesto  c o rrie n 
te , y com prende o tras in teriores para 
los capítu los: estas á su  vez o tras pa
ra  los a rtícu lo s , q ue , po r lo tocante á 
los cuatro  últim os cap ítu los citados, 
tienen tam bién  o tra s ,  en cada una de 
las cuales deberá  inclu irse  la lista ó 
lis ta s , cuen ta  acom pañada de süs re 
cibos, ú  o tro  docum ento que c o n stitu 
ya la justificación  especial del gasto de 
cada obra ó servicio, es á s a b e r : de ca
da c a r re te ra , c a n a l, rio, puerto , faro, 
grupo de boyas ó portazgo.

Las listas, cuentas 48. Las listas, las cuen tas justifica -
y demás justifi- das con sus recjkos  ̂ y jos fiemás COm -
ga"tosS deben le  p robantes de los gastos á que se refiere 
laclarse por du- la ultl,¡la Pa rle  ,de la regla precedente, 
plicado y fir- como tam bién los justifican tes de los 
marse por los dos a rtícu los 3.° y  7.° del capítu lo  36, 
encargados del se redac tarán  por duplicado, así como 
servicio con el sus c a rp e ta s , y  se firm arán  por los 
V.° B.° del Inge- funcionarios encargados de la obra, 
niero de quien servicio ó dependencia á que dichos
divamente0 ” 6 8astos se re íie ra n > poniendo  su V.° B." 

' el Ingeniero  de qu ien  dependan inm e
d iatam ente aquellos.

Dichos documen- 4 9 . Dentro de la carpeta de cada ar-
dentroC°d Carián ^ c u *° se in c lu irá n , sin coserse á ella, 
carpetas irapre- ^ independientes e n tre  s i , las listas y 
sas del artículo m en ta s  justificadas y  demás docum en- 
áquecorrespon- tos (de que se hab lará  m as adelante) 
dan, las egrpe- com probantes de los gastos que com 
ías de los artí- prenda el a rtícu lo , cub iertas á su  vez 
culos dentro de y cosidas dichas listas y cuentas &c.

las de sus capí- con su carpeta  ind iv idual, cuando la 
tulos y estas tuv ieren  impresa en tre  las que acom - 
neraí g8" Pa^ an á esta circular. En la carpeta de 

cada capítu lo  se in clu irán  sueltas las 
de to jo ; lo> a r tíc ilo  ? coa su  docum en

tación in terio r, y las de todos los capí
tulos se in c lu irán  den tro  de la general 
que los resum e. Las carpe tas de cada 
artículo , las de cada capítulo y la ge
n era l se firm arán por el Ingeniero Jefe 
de la provincia.

Manera de redae- .50. Para la justificación  de las lis
tar las listas de tas (je jornales y gastos de toda clase 

yi8ast?s de obras se acom pañan tam bién ad
obras ° aSe ju n to s les im presos necesarios. En ellos 

se estam parán en p rim er lu g a r , por 
c lases, los nom bres de todos los in d i
viduos, princip iando  por los capataces, 
sin dejar claros in term edios; seguirán  
después, una por una, las partidas por 
gastos de m ateriales con referencia á 
su s respectivos recibos, que n u m era - 

, dos corre la tivam en te  d eberán  coserse 
al final de la lista. Sum ada esta, y pues
ta en ella la fecha , estam parán su  fir
m a los capataces, poniendo ántes lo si
guiente : Recibimos nuestros j órnales y 
presenciamos el pago hecho á todos los 
demás in d iv id u o s : firm ará tam bién el 
Sobrestante, si le h u b iere , poniendo a n 
tes : Presencié; y tam bién , cuando le 
haya, el A yudante, después de esta p a 
lab ra : Conforme. En seguida pondrá  su 

' V.° B.® el Ingeniero encargado de la
obra  ó del proyecto  respectivo.

Manera de justifi- 5 4 . En cuanto  á los gastos del artí—
nrí T S f v f a   ̂ cup) 3‘° del capítulo 36, que son re la ti- 
tuló 36 ó s^a vos ^ c u e la s  de Sobrestantes esta- 
de las Escue- b lec idasen  las p rov incias de Alava, Co
las de Sobres- f u ñ a ,  G erona, G ranada y Z am ora, la 
tantes. justificación  consistirá  en la cuenta

por d u p licad o , y detallada con sus re 
cibos y dem ás com probantes, q u e , de 
la in v ers ió n  de las cantidades libradas 
m ensualm ente  por cuen ta  de la con
signación anual señalada en el p re su 
puesto general para d ichas Escuelas, 
deberán  re n d ir  los Ingenieros encar
gados de las mismas.

Idem los^del artí- 5 3 . D entro de la carpeta del art. 7.°
culo 7.° del mis- del m ism o capítulo 36 se inclu irá  en

s«a lasmderaoi- 5 rim<íP gal’ ,el Jus(tiflcante d e . la
zaciones perso- dem m zaclon de gastos personales de 
nales de Inge- visitas, com isiones & c., ajustado  al mo
rderos &c. délo que se c irculó  pa ra  este objeto en

5 de Febrero de 1859 , con la d iferen
cia de qu e  sea m ensual en lugar de tr i
m estra l: seguirá después á co n tin u a
ción de dicho docum ento, acom pañada 
de sus recibos (q u e  h ab rán  de coserse 
con ella), y subdiv id ida en  sus tres 
distintos epígrafes de mue6/q/e, alum 
brado y  combustible, de escritorio y  de 
papel para planos bfc., la cuenta de la 
inversión de las consignaciones destina
das á esta clase de gastos; y por últim o, 
o tra cuenta  , justificada tam bién y  co
sida con sus recibos como la anterior, 
po r el costo de las reparaciones y 
composición de in stru m en to s, útiles y  
colección de m uestras de m ateriales. 
Todos estos ju stifican tes se form arán 
por duplicado.

dem los del capí- 53. En la carpeta  del capítu lo  37, 
tulo 37 en sus que resum e las de sus tres artículos,
tres artículos, ó se in c lu irán  las de e s to s : en ellas se
de carretera™  re su m irán  é in c lu irán  las especiales que 

h an  de contener* según la regla 47, la
justificación  del gasto de cada c a rra 
lera, Esta justificación  co n sistirá : 1 .° 
En las listas de los peones cam ineros 
qu e  deben rem itirse  después de firm a
das por todos los individuos al tenor 
de lo p rescrito  en la regla 36. 2 .° En 
las listas que se fo rm arán  por dupli
cado , de jo rnales y gastos de m ate ria 
les y h e rram ien tas , redactadas , docu
m entadas "y firm adas, como dispone la 
regla 50.

Idem los del capí- 54. De u n a  m anera  análoga, y tam- 
tulo 42, ó sea del b ien  por duplicado h ab rán  de ju s tif i— 
ven a les  n °S c a rse »den tro  de las tres carpetas c o r-  
y * re sp o n d ie n te s^  capítulo 42 y su a r t í 

culo único, los gastos del servicio y  con
servación  de ríos y  canales , donde  
tenga lu g ar esta clase de servicios.

Idem los del ca- 55. Del finismo modo se ha rá  la ju s-
pítulo 44, ó sea tificacion de los gastos correspondien-

tes al capítulo 44 q u e  com prende el 
boyas ’ m aterial de puertos , faros, boyas y

valizas, con cuyo objeto acom pañan 
tam bién la carpeta de dicho capítulo, 
las de sus a rtículos i.°, 3 .°, 4 .°, 5 .® y 6 .°, 
y las ind iv iduales que estos deben con
tener.

[dem deLcapitu- 56. La carpeta del capítulo 48 que
1° j 8 ».d *ea del com prende el m aterial de portazgos, se
tañeos °r" docum entará form ando tam bién por

‘ duplicado cada uno de los A dm inistra
dores ó recaudadores la cuen ta  detalla
da de los gastos del suyo respectivo, 
autorizándola con su firm a y  la del In 
te rv en to r, y justificándolos con los r e 
cibos co rre sp o n d ien te s , que deberán 
coserse á la cuenta m ism a. Cada una 
de estas cuentas se in c lu irá  den tro  de 
una  carpeta de las que ad ju n tas se re 
m iten  im presas con este objeto. Re
un idas todas las cuen tas de los po rtaz
gos de cada provincia en la oficina del 
Ingeniero  Jefe , se inclu irán  den tro  de 
la carpeta  del capítu lo , de que tam bién  
se rem iten  los necesarios ejem plares, y 
en la cual se h ará  el resúm en de di
chas cuentas por Portazgos y Pagado
res  , como en la misma carpeta  va in
dicado.

^ómo y por qué 57. El Ingeniero Jefe de provincia,
conducto ha de después de poner su  Y.° B.° en la c a r -
oumenta* ionan- p,eta g e n e ra l , en  las de cada capítu lo
tedicha á la Di- 7 en âs de cada a r hculo , todas las
reccion general cuales deberán  form arse  por tr ip lic a -
de Obras pú- d o , rem itirá  toda la docum entación
blicas. an tedicha al G obernador en el plazo

m arcado en la regla  44. Exam inados 
todos los justificantes por la Sección 
de Fom ento estam pará  el Jefe de ella 
su  firma al pié de la carpeta general, 
de las de capítu los , de las de a r tíc u 
los y de las in terio res en que  se hallen  
incluidos los diversos com probantes re 
lativos á cada a rtícu lo , consignando 
ántes (si no hallase reparo  n inguno  
que poner) la fórm ula siguiente : E x a 
minada y  conforme. En otro caso con
signará  en  cada uno de dichos docu
m entos, en vez de la fórm ula an ted i
cha, las observaciones que crea nece
sa ria s , indicando los e rro res ó defec
tos que  en ellos advierta . Al lado de la 
firm a del Jefe de la S ección , pon
drá tam bién su Y.° B.° el Gobernador.

Servicio extraor- 58. La docum entación de los gastos 
amano: m aterial del servicio extraordinario

se documentará de ?e redac tará  de una m anera análoga á
una manera aná- ,0  Que queda p re sen to  respecto á la 
loga á la del ser- del ordinario. La carpeta general c o n 
vicio ordinario. tendrá  las de los capítulos, estas las 

do los artículos, estas á su vez las in 
dividuales de cada obra ó servicio, 
den tro  de las cuales se inclu irán  por 
últim o las lis ta s , cuen tas justificadas y 
dem as docum entos com probantes.

59. Estos docum entos y  carpetas 
deb erán  extenderse, firm arse y au to ri
zarse por los interesados, por los encar
gados de las obras, servicios ó d ep en 
dencias, por sus Jefes inm ediatos y por
los Ingenieros Jefes de provincia, en 
el núm ero  y en la forma que disponen 
para los del servicio  o rdinario  las re 
glas 48, 49, 50, 52 , 53 , 54, 55, 56 y 57 
Se esta c ir c u la r , y exam inarse por las 
Secciones de Fomento, autorizándolos 
con sus firm as los Jefes de ellas, y con 
su V.° B.° los G obernadores de p ro 
vincia , en los m ism os térm inos que 
previene la regla 57. *

Advertencias. 60. Conviene solo ad v ertir  á este 
p ropósito : 1 .°Q ue en las carpetas i n 
dividuales destinadas á con tener los 
justifican tes del gasto de estudios de 
c a rre te ra s , rios, canales, p u ertos , fa
ros y  boyas, figuran las indem niza
ciones de Ingenieros, A yudantes &c. 
ocupados en estos estud ios, y los suel

dos de A yudantes tem poreros destina
dos á los mismos. 2 .° Que las prim eras, 
es decir, las indem nizaciones, deben 
justificarse  como prescribe la regla 52 
respecto del servicio o rd in a rio , con 
un  docum ento redactado con en tera  
sujeción al modelo circulado en  15 de 
Febrero de 1859, y los sueldos de los 
A yudantes tem poreros con las nóm inas 
de los mismos ind iv iduos, según  que
da d icho en la regla 24 ; y po r últim o 
que la redacción dada en el p re su 
puesto ex trao rd inario  al capítulo 18, 
re feren te  al m aterial del servicio de 
navegación m a rít im a , ha hecho nece
sario  para la docum entación de esta 
clase de gastos subdivid ir las carpetas 
de cada artícu lo  en o tras por párrafos, 
lo cual produce respecto de este cap í
tulo una clase m ás de carpe tas que en 
los restan tes .

Ferro-carriles: 61. P a ra la  redacción de los docu -
, mentos justificativos de los gastos del

m a te ria l, tanto del servicio o rd inario  
gastos del servi- de ias divisiones de ferro-carriles, co
ció, tanto ordi- mo de âs Comisiones de Estudios de 
nario como ex-  esta clase de obras que corresponden 
traordinario de al ex trao rd inario  , se acom pañan , por 
este ramo se re- separado de la re stan te  d o cu m en ta - 
mitirá directa- c io n , los correspondientes im presos, 
ínwniflr-nq' á Ia re sPecto de los cuales solo hay  que ad- 
Direccion °ene- v e rtir  <Iue deben  llenarse  y  autorizar- 
rai /  s e c ó n  entera sujeción, á lo que queda

prevenido para las demás clases de 
o b ra s , dependencias y servicios ; pero 
rem itiéndolos m ensual y  d irectam ente  
los respectivos Ingenieros Jefes á la 
Dirección general de Obras públicas. 

Prevenciones ge- 62. Se recom ienda eficazm ente á 
nerales. todos los encargados del cum plim iento

de cuan to  queda prevenido la pun tual 
observancia de las reglas precedentes; 
en el concepto de que  el esm ero y 
exactitud  en observarlas será el m ejor 
m edio de ev ita r, no solo menoscabos 
al servicio público, sino tam bién  re ta r
dos indebidos y  perjudiciales á los d i
versos funcionarios del im portante  ra 
mo de O bras públicas en  el percibo de 
sus respectivos haberes.

63. C o n tinuarán  en su  fuerza y vi
gor la in stru cc ió n  de 16 de Diciem bre 
últim o y las dem ás disposiciones d ic 
tadas posteriorm ente sobre este asun to  
en  lo q u e  no estén  en oposición con la 
presente.

De Real órden lo digo á Y  para
los efectos consigu ien tes , incluyendo  
u n  ejem plar completo para  que sirva 
de modelo de la docum entación general 
im presa á que se refiere la p resen te  
c i r c u la r , con otros seis ejem plares 
sueltos de la m ism a; advirtiendo que la 
Dirección general de O bras públicas y 
la O rdenación g enera l de pagos la 
trasladan con esta m isma fecha á los 
Ingenieros y  á las Secciones de Fo
m ento  , con el suficiente nú m ero  de 
modelos im presos para  noticia y cum 
plim iento de todos los funcionarios á
quienes incum be. Dios guarde á V.....
m uchos años. M adrid 21 de Abril de 
1 860. => Corvera. =  Señor G obernador 
de la provincia de .....

MINISTERIO D I  LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Los G o b e rn ad o re s  C a p ita n e s  g e n e ra le s  d e  C u b a  y  
P u e rto -R ic o  p a r t ic ip a n  con fecha 12 d e  A b ril  p ró x i
m o p asad o  q u e  no o c u rre  n o v e d a d  e n  el te r r i to rio  d e  
su  m an d o , y  q u e  el e stad o  sa n ita rio  es ta n  fa v o ra b le  
com o p e rm ite  la  e s tac ió n ..

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de Hidrografía.

Con presencia  de noticia o ficial, com unicada á esta 
Dirección por el Ministerio de M arina, se publica el si
gu ien te

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Mar del Norte.

K  E1 G obierno del G ran  Ducado de O ldem burgo, ha p u 
blicado el siguiente  a n u n c io :

Marcas m arítim as y faro de la isla de Wangeroog.
Hay m otivo para  tem er que el desm oronam iento del 

terren o  en la pa rte  NO. de la m encionada isla ocasione 
la ru in a  de la to rre  cuadrada de la ig lesia , que rem ata 
en tres  chap ite les , uno grande  y dos pequeños, situada 
en

L a t i t u d . . . . . . .  53°..47..33” N.
L on g itu d   14 .. 3 ..34 E.

Los navegantes que se d irijan  al Yahde, W eser, 6  Elba, 
no  deben por tan to  confiar en esta to rre , que  hasta  aho
ra ha servido de m arcación d u ra n te  el dia.

El riesgo del derrum bam ien to  del te rren o  no se ex
tiende al del faro establecido en el año de 1856.

Situado en la parte  E. de la isla W angeroog (I).
Luz de eclipses cada 2m.
Alcance 14 millas.

L atitud.... 53°..47 ..26” N.
Longitud. 1 4 .. 6 ..30 E.

Elevación del foco lum inoso sobre el nivel del m ar, 
30m,6.

Tam bién seguirá en las Dunas la valiza establecida 
al NE. del f a r a , en tal d isp o sic ió n , que al llegar á la
prim era  boya de las del rio  W eser quede cu b ie rto  el re
m ate del faro con el de la valiza.

Las dem oras son v e rdaderas, y  las longitudes se re 
fieren al m eridiano de San Fernando.

OTRO.

Mar de China.

Roca submarina.— Estrecho de Balabac.
En el Nautical Magazine  del mes de A bril de este 

año se lee lo s ig u ien te :
«Singapore 6 de Febrero .—El Capitán Steetzen de la 

barca  H annoveriana O snabruk , p rocedente  de Cottie, que 
en tró  en este puerto  el 27 de Enero para rep ara r ave
rias  , ha dado la noticia de que el 17 del m ismo mes tocó 
sobre un  escollo que parecía ser u n a  pequeña  roca a is
lada, en la parte  Sur del estrecho de Balabac, dem o ran 
do la isla Mangsee del Su r al NNE., d istancia  8 m illas, y 
la isla G uhuan del Norte al E. yA SE. 3 millas.»

Madrid 1 .® de Mayo de 1860.y=Francisco Chacón.

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Con sujeción á lo dispuesto en Reales órdenes de 23 

de Diciembre de 1858,31 de Diciem bre de 1859 y 31 de 
Marzo próximo pasado, y bajo las condiciones determ i
nadas en el pliego aprobado por el Gobierno de S. M., 
que se halla de manifiesto en la Secretaría  del E xcelen- 
tisim o A yuntam iento de esta cap ital, se sacará á pública 
subasta en las Casas consistoriales de la m ism a, á las do
ce de la m anana del dia 30 del inm ediato mes de Mayo, 
el servicio del a lum brado  público y p a rticu la r  de gas.

Lo que se anuncia  para la debida publicidad.
Barcelona 17 de Abril de 1860.— EI V. P. del Consejo 

p ro v in c ia ) , Gobernador interino , Manuel Moyano.
________   - 2058

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
En virtud  de presupuesto  form ado para las obras de 

reparación del puen te  sobre el rio  Jigiiela, cam ino de 
ic zar a Herencia, y pliego de condiciones facultativas 

y ei ele económ icas que  se hallarán  de m anifiesto desde
puDlicíicion de este an u n cio  en la Sección de Fom ento 

e este Gobierno, he acordado se avise la licitación de 
aquellas en el Boletín oficial de la p rovincia  y Gaceta del 
dopf¡eH p ^ Para~ el dom i°g °  20  de MaY° próxim o á las 
rn a v o /a d m |1s7 i1íln a1!' n,te mi a u t ,oridad V baJ° la cantidad 
p resu p u esto  de 4 1 , 8  rS' á q u e  ascien‘,e  el c ilad°  

La subasta  tendrá  lugar en los térm inos prevenidos 
en la instrucción  de 18 de Marzo de 1852 : en su conse! 
cuencia  las proposiciones se p resen tarán  en  pliegos cer
rados arreglándose exactam ente al modelo que se inser* 
tara  a con tinuación, y  la cantidad que ha de consignarse

(1) Véase Cuaderno de Faros de las costas occidentales v se 
tentrionales de Europa y sus islas adyacentes, en Y • de Mavñ 
de 1859, faro 677. y

previam ente en  la Depositaría de este G obierno como ga- 
ran tía  para tom ar p a rte  en el acto , se rá  la del 5 por 100  
de la expresada s u m a , debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el docum ento  que acredite  e s ta r  hecho el depó
sito.

Lo que he d ispuesto se in se rte  en el Boletin oficial de 
la p rovincia  y Gaceta del Gobierno para conocim iento 
del público.

Ciudad-Real 30 de A bril de 1860.=»E. de C isneros.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ....................... , en terado  del a n u n 

cio publicado en  el Boletin oficial con fech a  , y  en la
Gaceta del Gobierno , y de las condiciones y  requ isito s 
que se exigen p a ra  la adjudicación en pública subasta  de 
las o b ras de rep arac ió n  del puen te  sobre el rio  Jigüela, 
cam ino de A lcázar á H erencia , se comprom ete á tom ar á 
su  cargo las expresadas o b r a s , con estric ta  sujeción á d i
chos requisitos y  condiciones por la can tidad  d e ................

(A quí la p roposición  que se h a g a , adm itiendo ó m e 
jo rando  lisa y llanam ente  el tipo fijado; adv irtiéndose 
que será  desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente  la cantidad en le t r a .)

(Fecha y firma del p roponente  ).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 3 DE MAYO 
DE 1 8 6 0 .

BORAS.

Barómetro 
reducido A 0* 
y. milíme

tro!.

Tempera
tura en 
grado! 

Resumur

Tempera
tura en gra

do! centí
grado!.

Dirección 
del viento.

N. N. E .. .  
N. N. E ...  
N. N. K.. . 
N. N . E . . . 
N. N. E .. .  
N. N. E .. .

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m ..
9 m ..

1 2 .........
3 t .  .. 
6 t 
9 n . . .

7 0 5 ,1 7
7 0 5 ,2 5
704 ,8 2
704 ,4 8
7 0 4 ,5 0
7 0 5 ,3 2

7°,4  
i r , 5  
14°, 6 
1 6 /6  
15°,6
i s r . o

9®,3 
14®,4 
18®,3 
20°,7 
1 9®,5 
15°j0

Despejado.
Idem.
Idem.
Alg.anube.
Idem.
Despejado

T em pera tu ra  má 
x im a del d i a . ..

T em pera tu ra  m á
xim a ai s o l . .

T em p era tu ra  m í
nim a del d ia . . .

18®,6

28®, 6 

5®,2

23®,3 

35®,7 

6®, 5

i
E vaporación en las 2 4 h s .  j 7,4 m ilím etros. 
L luvia en  las 24 h o r a s . . .  ¡ »

i

N ota . Por no h aberse  recib ido  el parte  del O bserva
torio  de M arina de San Fernando  deja de pub licarse .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa  
el 28 de Abril de 1860 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES

Bf.róme” 
tro redu
cido i  0o 
yal nivel 
del mar.

769.1.
769.0.
769.3.
767.3.
763.0.
766.5.
767.6.
764.3. 
767,9.

768.2.
764.2.
770.3.

768,2.

Tempera
tura en 

g r a dos 
cenligra ■

dos.

6®,8 .
4®.l.

10®,3.
7°.1.
5®,8.

14® ,7.
6°,0.
8°,5.

16°,2 .

2°,5.
10°,8.

4®,5.

5®,4.

Dirección
del

viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D u n q u e r q u e . . . . .
P a ris ..........................
B ayona................... ..
L yon ..........................

N. E. . 
N. N.CL 
E......... ¡
N

Nublado.
Muy nublado. 
Despejado.
W n  V v l  n n n

M a d rid . ................... N. E . ¡Despejado.
N. E . . ¡Poco nublado. 
O. N.O.>Muy nublado . 
N. E . . ¡Nublado.
N  N  Tí iVarinmc;

San F e rn a n d o .. .  . 
B ru se las . .................
T u r in .......... ..............
L isboa.......................
R om a.........................

N . E . .
Calma. 
N  N  R

¡Nublado.
Despejado.

F lo ren cia ............
San P e te rs b u rg o . .  
C o n s ta n tin o p la .. ,  
S tocko lm o ..........
A rgel.........................
C op en h ag u e ...........

’ i

N.N .E. Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itid os en este  dia por Ja In terv en 

ción de A rb itrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y noía de p recios de a rtícu lo s  de co n su m o , resu lta  
lo sig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE ÜOY.
1.953 fanegas de trigo.
1.192 a rro b as de h a rin a  de id.
4.050 libras de pan cocido.
5.212 arrobas de carbón.

108 vacas, que com ponen 50.594 lib ras de peso.
358 c a rn e ro s , que hacen 9.397 lib ras de peso.
194 corderos, que  hacen 4.895 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a c a ,  de 50 á 56 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 
cu arto s lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 18 á 20  cu arto s lib ra .
Idem de to rnera , de 64 á 76 rs. a r ro b a , y de 34  á 42 

cuarto s libra .
Idem de cordero , á 17 rs. a r ro b a , y de 18 á 20  cuartos 

libra.
Tocino añejo, de 96 á 98 rs. a r ro b a , y de 36 á 38 cu ar

tos libra.
Jam ón, de 102 á 112 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cu arto s 

libra.
Aceite, de 77 á 80 rs. a r ro b a , y de 24 á 26 cu arto s  lib ra . 
Vino, de 28 á 38 rs. a rro b a , y de 10 á 12 cu a rto s  cuar

tillo.
Pan de dos lib ra s, de 10  á 12 cu artos.
G arbanzos, de 30 á 40 rs. a r ro b a , y de 10  á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 22  á 29 rs. arroba , y de 8 á 12 cuarto s lib ra . 
A rro z , de 29 á 34 rs. a rro b a , y de 10  á 14 cu arto s 

lib ra .
L entejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a , y de 7 á 9 cu arto s 

libra.
C a rb ó n , de 7 % á 8 rs . a rro b a .
Jab ó n , de 64 á 70 rs. a rro b a , y de 22  á 24 cu arto s  

lib ra .
Pa tatas, de 6 á 7 rs . a r ro b a , y de 2}4 á 3 % cu a ito s  

lib ra .
PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 22  á 23 rs . fanega.
A lg arroba , á 30 rs . id.

T rigo v end ido   2.191 fanegas
Q uedan p o r v en d er 1.770.

Precio  m áx im o    49.
Idem m ín im o .................  4 3 .
Idem m e d io ..................... 45,71.

Lo que se anuncia  al púb lico  p a ra  su  in teligencia. 
Madrid 3 de Mayo de 1 860.= E i  A lcalde-C orregidor, 

Duque de Seslo.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 3 de Mayo de 1860 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100  consolidado, p u b licad o , 48-20 
y  35; no publicado , 48-50 c.; á plazo, 4 8 , 48-10, 25, 30 
25, 10, 50 , 60 y 70 á fin oor. ó á vol.

Idem del 3 por 100  diferido, publicado, 38-45 y 50; á 
plazo, 37-50, 85, 90, 85 , 90 c. ; 38 y 38-20 fin c. vo
luntad ; 38-80 y 75 á fin cor. v o l., p ri. de 50.

Deuda del perso n al, no p ub licado , 11-30.
Acciones de c a rre te ra s , em isión de 1 .° de A bril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, no publicado 
90-50.

Idem de á 2 .0 0 0  rs . ,  i d . , 92-50.
Idem  de 1 .° de Jun io  de 1851 , de á 2.000 rs . ,  id., 9 5 .
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2 .0 0 0  r s . , ídem, 

92-50.
Idem  de 1 .° de Julio  de 1856, de á 2 .0 0 0  r s . ,  idem 

90 d. ’
Acciones de O bras pú b licas de 1 .* de Julio  de 1858 

idem , 90-25 d.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1 .0 0 0  r s . ,  8 po r 100 

a n u a l, id . , 108 d.
C arpetas p rov isionales de obligaciones del Estado para  

subvenciones de fe r ro -c a r r i le s , em isión de 1859 , id., 8 8 .
Acciones del Banco de E spaña, i d . , 194 d.
Idem de la Com pañía del f e r ro -c a r r i l  de Córdoba á 

Sevilla , id .,  1.700.
ídem  id. de Zaragoza á P am p lo n a , i d . , 2 .00(1.

CAMBIOS.
L óndres á 90 d ias fecha, 50-70 p.
París á 8 dias v is ta , 5-27 p.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
No habiendo tenido efecto por falta de asistencia del suficien

te número de acreedores á los bienes concursados de D. José Fa-

beiro la junta señalada para el dia 24 del corriente, á virtnd de 
providencia delSr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad, refrendada por el Escribano de número Dr. D. Ma
riano García SaiíCha, se les convoca de nuevo con el fin que an
teriormente se acordara, ó sea para dar cuenta de los trabajos 
de reconocimiento y graduación de créditos practicados por j a 
sindicatura en virtud de la autorización que se la confirió en jun
ta del di¿ 16 de Setiembre último; advirtiéndose que para la ce
lebración de aquella ,se ha señalado el dia 18 del próximo mes 
de Mayo, y hora de .las doce de su mañana, en la sala de au
diencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte

Madrid 30 de Abril de 1860.—Sancho.

♦ *
A virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Magis

trado de Audiencia de provincia, Juez de primera instancia de 
esta capital y su distrito do la Universidad, refrendada por el 
Escribano de número de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, 
se convoca á junta general de acreedores á los bienes concursa
dos de D. Fernando Urríes, cuyos créditos han sido reconocidos^ 
para que mediante la renuncia hecha por D. Augusto José dé Ca- 
sanovas del cargo de síndico que ejercía, pueda procederse á su 
reemplazo con arreglo á las prescripciones de la ley de Enjui
ciamiento civil-; habiéndose señalado para la celebración de dicha 
junta el dia 25 del próximo mes de Mayo y hora de las doce de 
su mañana en ía sala del. Juzgado', sito en el piso bajo .de la Ter
ritorial de esta corte.

Madrid y Abril 30 de 1860.=Sancha. 2256

En virtud de providencia’del Sr. D. Manuel Riobóo. Juez de 
primera instancia de esta capital y su distrito de la Universi
dad, refrendada por el Escribano de número de la misma Doc
tor D. Mariano García Sancha, se convoca á junta general de 
acreedores á los bienes de D. Juan Bautista Stampa, vecino y del 
comercio de esta corte, para tratar de ía quita y espera solicita
da , habiéndose señalado para la celebración de la misma ,el día 
31 del próximo mes de Mayo y hora de las*doce de su rnañaná’; 
en Ja sala de audiencia de S. S„ sita en el piso bajo de lá Terri
torial de esta corte; previniéndose con arreglo á lo que dispone 
el art. 510 de la ley de Enjuiciamiento civil, que los Sres. acree
dores se presenten en la junta con el título de su crédito/bajo 
apercibimiento de no ser admitidos en otro caso.

Madrid 29 de Abril de 1860.=Sancha. 2257 .../•

PARTE NO OFICIAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

Santo  d e l  d ía . —  Santa M ónica, viuda.
C u aren ta  Horas en la iglesia de Jesús Nazareno^ (por 

la com unidad de relig iosas A gustinas de la Magdalena). :

ANUNCIOS.

LA UNION COMERCIAL, SOCIEDAD DE CREDITO 
en liqu idación , Barcelona.— La comisión liquidadora de 
esta sociedad, am pliam ente  autorizada por acuerdo to?  
mado en  la ju n ta  g enera l celebrada el 18 del actual, pro-* 
cede á la realización  de las acciones y  de todos los de
m as derechos y  pertenencias que corresponden á la r e 
ferida sociedad sobre  el Canal de navegación de Valencia 
á Sueca , á cuyo  efecto adm itirá  dicha com isión en su  
despacho, sito en  la Ram bla del C entro , núm . 25, cuarto  
seg u n d o , hasta  el dia 10  de Mayo próxim o precisam en
te , las proposiciones que por escrito se le p resen ten  ó 
d irijan  den tro  del indicado plazo, dando p a rticu la rm en te  
á las personas que  p re ten d an  ad q u irir  ^1  negocio cuan tas 
no tic ias se deseen acerca  del m ismo , adjudicándose des
pués de dicho dia á fa v o r del m ejor postor si sus propo
siciones fuesen acep tab les con arreglo  al acuerdo de Ib 
expresada ju n ta  general.

B arcelona 20  de A bril de 1 8 6 0 .=  P. A. de la C. L ., A 
F. E sc u d er, Secretario . 23 5 8  ’

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID A 
Zaragoza y  á A licante.— Debiendo procederse en la línea 
de A lcázar de San Ju an  á C iudad-R eal á la ejecución de 
las obras de carp in tería  de afuera y de ta l le r ,  entari
m ad o s , pisos, cu b ie rta s  &c. , de las estaciones de 
M anzanares, Daimiel, A lm agro , M iguellu rra  y C iudad- 
Real , cu y as obras han sido p resupuestadas ap ro x im a
dam ente en rs. vn. 830.000, esta com pañía ad m itirá  pro- 
posiciones para  la co n tra ta  de las m ism as hasta  el 14 
de Mayo próxim o.

Los pliegos de condiciones se h a llan  de m anifiesto en 
Madrid en las oficinas de la D irección de la compañía 
estación  de Atocha, adonde d eberán  d irig irse  las propo
siciones en pliegos cerrados y redactadas con arreglo al 
modelo ad jun to . Estos se a b r irá n  en un m ismo acto 
den tro  de los cuatro  dias sigu ien tes aí 14 de Mayo reser
vándose Ja com pañía el a cep ta r la proposición que m ás 
le convenga ó desecharlas todas si así ló estim ase.

A com pañará á las proposiciones el resguardo de un 
depósito de rs. vn . 60.000 , que deberá  hacerse en  la caja 
de la com pañía.

Los depósitos se rán  devueltos inm ed iatam en te  des
pués de la adjud icación  á los que no resultasen ad jud i
catarios. J

Modelo de proposición.

E nterado del an u n cio  p u b licad o en  la Gaceta de M adrid-
í  ; ...........  P?ra  ̂ a con tra ta  de las o b ras de carpin tería
de a fu era y de taller de las estaciones de Manzanares, 
D aim iel, A lm agro , M ig u e ltu rra  y C iudad-R eal, así como 
del pliego de condiciones, p resupuestos y tipos de pre
cios co rresp o n d ien tes , puestos de manifiesto en las ofi
cinas de la com pañía de los ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y A lican te , me obligo á e jecu tar las expresa
das obras con en tera  sujeción al indicado pliego de con
diciones y  m ediando una rebaja d e  por 100  en
cada uno de los precios contenidos en la lista ad jun ta  á 
ios p resupuestos m encionados. -

................... de . . . . . . . .  de 1860. 4

(F irm a  y  dom icilio  del proponente.)

Madrid 30 de A bril de 1860. «= El D irector general, 
P rom pt de Madiedo. 2226— 1

Debiendo procederse á la ejecución de las obras de 
asiento de la via y  al su m in is tro  y colocación de b a la s
taje en la linea de M anzanares á C iudad-R eal, cuyos p re 
supuestos se elevan apróx im adam ente  á rs. vn. 1.600.000 
esta com pañía adm itirá  proposiciones para  ' la con tra ta  
de dichas obras y su m in is tro  hasta el 14 de Mayo p ró 
ximo.

Los pliegos de condiciones se h a llan  de m anifiesto en 
Madrid en las oficinas de la D irección de la compañía, 
estación de Atocha , adonde d eberán  d irig irse  las propor 
siciones en pliegos cerrados y redactadas con arreglo ai 
modelo adjunto . Estos se a b r irá n  en un m ism o ac to den - 
tro de los cu a tro  dias sigu ien tes al 14 de Mayo, reser
vándose la com pañía el aceptar la proposición qué más 
le convéngalo desecharlas todas si así lo estim ase.

A com pañará á las proposiciones el resguardo  de un 
depósito qu e  deberá  hacerse en la caja de la com pañía 
de rs. vn. 80.000.

Los depósitos serán  devueltos inm ediatam ente después 
de la adjudicación á los qüe no resu lta sen  adjudicatarios.

Modelo de proposición.

E nterado del anuncio  publicado en la Gaceta de M a
drid de\. . . .  para la con tra ta  de las obras de asiento de 
la vía en la línea de M anzanares á C iudad-R eal y del su 
m inistro  de balastaje y su colocación en dicha línea , así 
como del pliego de condiciones, presupuestos y tipos de 
precios correspondien tes puestos de m anifiesto en las ofi
c inas de la com pañía de los fe rro -ca rrile s  de M adrid á 
Zaragoza y á A lican te, me obligo á e jecu tar las o b ras y 
sum in istro  expresados con en tera  sujeción al indicado
pliego de condiciones y m ediante una rebaja d e ..............
por 100  en  cada uno de los precios contenidos en la lista  
adjunta á los presupuestos m encionados.

 d e  de 1860.

(F irm a  y dom icilio del proponente.)

Madrid 30 de A bril de 1860.=E1 D irector general, 
P rom pt de Madiedo. 2226— 1

ESPECTÁCULOS

Teatro de la Zarzuela. — Á las ocho y media de la 
noche. — El últim o mono,— El estreno de una artista .— Ca~ 
sado y  soltero.

Teatro de Novedades.—No se ha recib ido el anuncio.

T heatre franqais.—  A las ocho y media de la n o 
che. — Un am i acharné.— Une epreuve avant la lettre.— Le 
Román chez la portiere.


